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Presentación 
 
Este documento recoge los resultados de la asistencia ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά[! 

COOPERACION ESPAÑOLA EN COSTA RICA ANTE LOS ACUERDOS INTERNACIONLES 
{¦{/wL¢h{ t!w! [! a9Whw! 59 [! /![L5!5 59 [! !¸¦5!έΦ 

 
En el proceso de elaboración se ha contado con el pleno apoyo de la Oficina 

Técnica de Cooperación (OTC) de la AECID en Costa Rica, tanto para la entrega de la 
información documental requerida como para el intercambio de opiniones e ideas 
relacionadas con los objetivos de la asistencia técnica.  Además de entrevistas sostenidas 
en distintos momentos con el Director de la OTC Pedro Pablo Viñuales, y los Oficiales Ana 
Villamil y Manuel Blazquez, se contó con la amplia colaboración de Guiby Vargas en la 
localización y entrega de información documental. 

 
El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, apoyó con interés el 

desarrollo de esta asistencia técnica.  El Ministro Roberto Gallardo y la Vice Ministra Carla 
Morales, fueron entrevistados en el proceso y aportaron sus puntos de vista así como 
información documental de  apoyo al proceso. 

 
La Representante Adjunta del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, 

PNUD, Lara Blanco, también fue entrevistada así como la señora Marlen Rueda del 
Viceministerio de Desarrollo Social y la señora Diana Fuster del Instituto Nacional de las 
Mujeres, INAMU, para la reconstrucción de las experiencias demostrativas. 
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1.  Antecedentes 
 
 
Costa Rica es un país de ingreso medio y desarrollo humano alto. En tales circunstancias los flujos 
de asistencia técnica y cooperación internacional para el desarrollo no reembolsable son en 
términos generales bajos1 . 
 
En los últimos años el país ha impulsado una cruzada internacional, bajo la denominación 
Consenso de Costa Rica2, orientada a impulsar la transformación global de los criterios con los que 
los países donantes realizan sus asignaciones al mundo en desarrollo.  En lo esencial la propuesta 
de Costa Rica consiste en revisar los criterios de elegibilidad, vinculados al ingreso per cápita y el 
nivel de endeudamiento, y orientarlos en relación con el desempeño del país en indicadores clave 
de desarrollo humano, por ejemplo en términos de logros en salud y educación, y de manera 
particular encadenando las asignaciones de cooperación al compromiso de reducción del gasto 
militar. 
 
La idea es que la cooperación internacional evite el efecto de castigo a los países en desarrollo con 
mejores desempeños cuando éstos son producto de un mayor compromiso con el desarrollo 
humano, expresado por ejemplo en proporciones de inversión social sobre el PIB o el gasto 
público, al mismo tiempo que progresan en la disminución del armamentismo y el gasto militar en 
general. Por el contrario, los criterios actuales, al menos en países con recursos disponibles y 
problemas evidentes de distribución de la riqueza, como es el caso de la mayoría de los países 
latinoamericanos, centrados en niveles de ingreso y pobreza, pueden terminar facilitando la 
distracción de los exiguos recursos fiscales a gastos militares o a dinámicas de inversión que 
ocasionalmente derivan en procesos de corrupción generalizada. 
 
El segundo aspecto en cuanto a los antecedentes que debe considerarse es la revisión que el 
Estado costarricense está impulsando del marco normativo e institucional que administra la 
cooperación internacional. El impulso actual quiere poner freno a tendencias atomizadas y 
dispersas en las que cada institución establecía sus prioridades de cooperación y gestionaba 
directa y bilateralmente con los donantes los distintos programas. La idea, impulsada fuertemente 
por la actual administración, es centralizar la gestión de la cooperación al desarrollo hacia y desde 
el país en un mecanismo especializado, cuya arquitectura institucional está en proceso de 
definición. Por lo pronto, la normativa actual ha precisado mejor el papel del Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) y del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto (MREC) respecto de la gestión de la cooperación y las relaciones con los países donantes. 
 

                                                            
1   Datos del último Informe del Desarrollo Mundial del Banco Mundial (World Development Report, 2009) 
indican que Costa Rica es el país de América Central que recibe menos ayuda internacional al desarrollo.  
Medida en términos de US$ dólares por persona, la asistencia oficial para el desarrollo recibida por Costa 
Rica (año de referencia 2006) fue de 5 dólares; El Salvador 23; Guatemala 37; Honduras 84; Nicaragua 132 y 
Panamá 9. 
 
2 La propuesta fue presentada por primera vez a un grupo de expertos de Naciones Unidas por el Canciller 
Bruno Stagno el 17 de abril de 2007, como un mecanismo para promover la inversión de recursos para el 
desarrollo en países de renta media.  La Nación, 18 de abril de 2007. 
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Un aspecto que la nueva arquitectura institucional debe resolver concierne a la utilización de 
mecanismos nacionales para la recepción y administración de los fondos de cooperación 
internacional. Este es el tercer aspecto de los antecedentes que, dada su importancia en el 
contexto político nacional, debe tenerse en consideración. Desde el primer trimestre del año 
anterior el país se vio conmocionado por un conjunto de denuncias relacionadas con el manejo de 
fondos de cooperación internacional proporcionados al Ministerio de la Presidencia por el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE).  Las denuncias eventualmente se proyectaron 
hacia recursos de la misma entidad, derivados de una donación del Gobierno de Taiwan, 
destinados a financiar programas sociales prioritarios de la actual administración, uno de ellos, el 
Programa Avancemos3 considerado de las principales contribuciones del actual gobierno al 
desarrollo humano del país.  Pese a la importancia del Programa, las denuncias motivadas en 
justificaciones políticas y no siempre claramente ventiladas en los medios de comunicación, 
alimentaron una tendencia previamente existente a la descalificación a priori de toda forma de 
intermediación de fondos de cooperación internacional. 
 
El problema de fondo se relaciona con el cuarto aspecto y final de estos antecedentes, vinculado a 
la existencia de una trama de regulaciones y controles que hacen difícil conciliar los tiempos de la 
cooperación con los que demandan los procesos de contratación administrativa en el sector 
público costarricense. En general la principal razón para que los recursos de cooperación 
internacional sean administrados fuera de los procedimientos presupuestarios ordinarios del país, 
responde a la necesidad de ágil disposición de los recursos que suponen una buena parte de los 
proyectos impulsados.   
 
No se trata de eludir controles porque una buena parte de los intermediarios son justamente 
organismos internacionales cuyos controles propios aseguran el uso apropiado de los recursos, 
aunque no pasen por el mecanismo nacional de verificación y regulación. Por esa razón, las 
acciones de reforma institucional que actualmente se estudian deben salvaguardar principios de 
transparencia y rendición de cuentas sin perjudicar la agilidad en la gestión administrativa y la 
disposición de los recursos que interesan no solo a las propias instituciones beneficiarias y a la 
ciudadanía, sino a los donantes que, igualmente, deben rendir cuentas a sus países sobre el buen 
uso de los fondos aportados por los impuestos de sus ciudadanía. 
 
Así, el contexto de la cooperación internacional en Costa Rica se enmarca dentro de un proceso de 
reducción sostenida de los flujos de cooperación (debido paradójicamente a los logros del país en 
materia de desarrollo humano y control macroeconómico); una dinámica institucional que todavía 
no logra suficiente cohesión y coordinación pero que avanza en procura de consolidar la agenda 
de necesidades y garantizar los mecanismos institucionales necesarios para administrarla; 
prevalencia de mecanismos de gestión intermediada de los recursos externos y un aparato de 
administración pública atrofiado por la imposibilidad de funcionar a tono con las regulaciones que 
la legislación ha establecido. Todo ello en el contexto de una opinión pública impulsada a la 
desconfianza y a la valoración negativa del uso gubernamental de los fondos públicos4 . 

                                                            
3 Este programa consiste en la asignación de ayudas en efectivo a los jóvenes que cursen la secundaria 
condicionadas al mantenimiento activo en el proceso educativo. Los fondos del Programa provienen del 
presupuesto nacional, pero el gobierno requirió recursos de cooperación para el proceso administrativo y de 
gestión del Programa. 

 
4  Aunque la opinión pública tiende a generalizar, en realidad lo que se cuestiona es el uso discrecional de los 
fondos de cooperación para, por ejemplo, financiar actividades proselitistas, pagar favores políticos 
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2.  Aspectos generales del desarrollo costarricense 
 
Para los propósitos de esta evaluación es necesario identificar las tendencias generales del 
desarrollo costarricense.  Las mismas pueden ser localizadas en tres referentes generales: el plano 
socioeconómico, el plano político institucional y el plano cultural. 
 
El desempeño económico y social de Costa Rica es destacable en el contexto latinoamericano en 
particular y de los países en desarrollo en general. Las actuales coordenadas del desarrollo 
económico y social se mueven sobre dos ejes: el patrón de desarrollo impulsado desde los años 
cincuenta con una fuerte presencia del Estado en la economía y el modelo de liberalización 
económica que desde comienzos de los años ochenta produjo una reorientación del rumbo.   
 
Dos cosas se han mantenido constantes a lo largo del los últimos 50 años: la vocación exportadora 
del país, fortalecida después de las reformas económicas que propiciaron en las últimas tres 
décadas una notable expansión cuantitativa y cualitativa de la oferta exterior del país, y la 
presencia significativa de operadores estatales en actividades estratégicas como energía eléctrica, 
comunicaciones, procesamiento y distribución de combustibles y banca. Aunque la situación es 
hoy muy diferente a la de comienzos de los años ochenta, dado que se desmanteló el monopolio 
estatal en los mercados financieros y, recientemente, en el contexto del Acuerdo de Libre 
Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica  y República Dominicana, se ha iniciado la apertura 
del mercado de los seguros y las telecomunicaciones, lo cierto es que las empresas estatales 
continúan desempeñando un papel central en el proceso de desarrollo del país y ocupan una 
posición privilegiada en el imaginario social costarricense5.  
 
El resultado de esa gestión no ha impedido que el país obtenga tasas de crecimiento económico 
muy favorables en los últimos años. De acuerdo con datos de MIDEPLAN el Producto Interno Bruto 
a precios de mercado creció entre 1992 y 2000 a una tasa promedio de 5,56%; en el período del 
2001 al 2008 el crecimiento ha sido menor pero igualmente positivo para registrar un promedio 
anual de 4,98%. 
 
Las consecuencias sociales de los caminos seguidos en el plano productivo son contrastantes.  En 
el largo plazo Costa Rica ha logrado colocar excedentes sociales en niveles superiores de 
inversiones públicas en salud y educación que le permiten hoy día contar con una alto índice de 
desarrollo humano en el contexto latinoamericano. En veinte años, entre 1960 y 1980, el país 
redujo en 30 puntos los niveles de pobreza pasando de 50% a 20%. No obstante en los treinta 

                                                                                                                                                                                    
disfrazados de consultorías profesionales o simplemente desviar recursos solicitados con un propósito hacia 
otros intereses de la Administración. El problema también es que el país ha visto como incluso ex 
presidentes afrontan cárcel y procesos judiciales debido a denuncias sobre corrupción asociadas a procesos 
de administración pública. En el imaginario las diferencias de cada caso no siempre quedan claramente 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ȅ ǘƻŘƻ ǎŜ ŎŀƭƛŦƛŎŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ŜƴǳƴŎƛŀŘƻ ŘŜ ƭŀ άŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀέΦ 
 
5 En un país sin fuerzas armadas, la construcción de la identidad nacional ha echado mano de afiliaciones 
simbólicas poderosas con instituciones como el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y el Banco 
Nacional (BNCR), que no son solamente explicables en razón de vinculaciones económicas. Esto, junto con la 
relativa eficiencia de los servicios que prestan, se refleja en la sostenida oposición política a proyectos de 
privatización y reforma. De hecho la desmonopolización parece ser el único camino después de los fracasos 
de distintos proyectos privatizadores. 
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años siguientes la pobreza se ha mantenido constante. Más recientemente el país ha visto 
incrementos sustanciales en los niveles de desigualdad lo que perjudica en su conjunto la 
percepción de progreso social: una lucha estancada contra la pobreza y una creciente desigualdad 
no corresponden con el imaginario asentado en una sociedad de clase media sin mayores 
diferencias sociales. 
 
No está demás advertir que el deterioro relativo de indicadores sociales corresponde con un 
período de crecimiento económico por lo que es de esperar que, pese a los esfuerzos 
contracíclicos impulsados por la actual administración, los efectos de la crisis global acentúen en 
cierto modo las tendencias regresivas de los últimos años. 
 
Es en este contexto en el que debe leerse la evolución política del país. Costa Rica es una 
democracia electoral excepcional en un contexto regional caracterizado por la inestabilidad y el 
autoritarismo. Desde hace 60 años no hay interrupciones del orden institucional, sin embargo 
desde hace una década los términos de referencia del juego político electoral se han modificado 
sustancialmente. Primero, los vínculos de la ciudadanía con la política han conducido a la 
expansión del abstencionismo electoral (de un 20% a un 30% en las elecciones presidenciales);  a 
la proliferación de opiniones negativas sobre los partidos, los políticos y los legisladores 
principalmente;  y, a la aparición de nuevas fuerzas políticas en el escenario electoral.  Los cambios 
en el firmamento de los partidos no son menores: el Partido Unidad Social Cristiana (PUSC) 
cofundador con el Partido Liberación Nacional (PLN) de la gestión bipartidista que gobernó el país 
por dos décadas desde comienzos de los años ochenta, y que se constituyó -en los noventa- en la 
primera fuerza electoral del país, prácticamente ha desaparecido y su lugar lo ocupa un partido 
nuevo, el Partido Acción Ciudadana, instalado en un rechazo profundo a la gestión bipartidista y 
en una plataforma política sustentada en la denuncia de la corrupción. 
 
En el plano institucional, la combinación de nuevos actores políticos con un lugar destacado de la 
prensa, en especial en la denuncia de casos de corrupción al más alto nivel6, han conducido al 
fortalecimiento de las instancias de control vertical en el seno de la institucionalidad costarricense, 
lo que le ha otorgado un papel protagonista a la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia (que inició funciones en setiembre de 1989, poco después de concluir el primer mandato 
del presidente Oscar Arias); a la Contraloría General de la República y, en menor medida, a la 
Defensoría de los Habitantes (inaugurada en Octubre de 1993). Estas transformaciones, que 
redundan en un aumento de las regulaciones y controles sobre la administración, han sido 
cuestionadas como límites a la gobernabilidad por prácticamente todas las administraciones. 
 
Entretanto es muy llamativa la ausencia de cambios sustanciales en el marcado centralismo 
institucional del país.  Considerado por los expertos como uno de los países de mayor 
concentración institucional del Estado en el continente, se han producido cambios a favor de la 
descentralización (la elección directa de alcaldes y autoridades municipales en elecciones de 
medio período y la autonomía del impuesto sobre bienes inmuebles), que, no obstante, no logran 
todavía aumentar la calidad de las prestaciones de servicios municipales ni incrementar 
sustancialmente la confianza de la ciudadanía en sus gobiernos locales.  Este aspecto resulta 
particularmente relevante si se tiene en cuenta que una buena parte del rezago social del país está 

                                                            
6  Destaca el proceso seguido contra dos expresidentes del PUSC y las denuncias contra uno del PLN todos 
ellos gobernantes en el período 1990-2002. 
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vinculado con asimetrías territoriales en la distribución de recursos y oportunidades de 
desarrollo7. 
 
En el plano cultural, quizá lo más característico del cambio experimentado por el país en las 
últimas tres décadas es la consolidación, lenta pero segura, de una imagen pluricultural de la 
sociedad que rechaza toda expresión homogeneista. Desde los ochenta, encabezados por las 
reivindicaciones contra la discriminación de las mujeres, los movimientos sociales se han 
transformado para moverse desde los antagonismos socioeconómicos tradicionales (la lucha de 
clases) hacia nuevas formas de protesta que van desde la demanda comunal de servicios públicos, 
hasta los movimientos asociados a bienes colectivos y derechos difusos (como los ambientales), la 
protección de las personas a lo largo del ciclo de la vida, la reinvidicación de derechos de los 
pueblos indígenas, las preferencias sexuales, y un amplio abanico de demandas asociadas a 
conflictos de orden cultural. 
 
En síntesis, en un marco general de alto desarrollo humano, la sociedad costarricense ha visto 
aumentar la desigualdad social, desacelerarse la movilidad social ascendente, transformarse el 
plano político institucional y multiplicarse las fuentes del antagonismo social, todo ello en un 
espacio de apenas dos décadas. Estos fenómenos tienden a incrementar las exigencias y 
expectativas de la ciudadanía sobre el Estado y las instituciones públicas, en condiciones en las 
que no abundan los recursos fiscales. Diversos estudios reconocen la necesidad de ampliar la carga 
tributaria (actualmente en el orden del 15% del PIB) que resulta baja tanto en términos del nivel 
de ingreso per cápita como del nivel de desarrollo humano alcanzado por el país y muy baja para 
los estándares de los países más desarrollados. No obstante, pese a diversos esfuerzos, 
especialmente los realizados a lo largo de la administración 2002-2006, no fue posible impulsar 
una reforma tributaria integral. La actual administración decidió postergar la discusión de los 
impuestos para hacer frente a la larga lucha por el tratado de libre comercio con los Estados 
Unidos por lo que todo ha quedado reducido a un impuesto temporal y simbólico a las casas de 
lujo. 
 
 

3.  Evolución de la cooperación internacional con Costa Rica 
 
Como se ha dicho, la combinación de ingreso medio y de alto desarrollo humano en Costa Rica, 
por una parte, con la modificación de las prioridades de la cooperación internacional impulsadas 
por restricciones fiscales y un enfoque selectivo en países de ingreso bajo extremadamente 
endeudados, ha colocado al país en una difícil posición respecto del acceso a recursos de 
cooperación internacional no reembolsable.  El último informe de MIDEPLAN sobre la cooperación 
internacional, que analiza el período 2000-2005, daba cuenta de este desafío citando a su vez un 
informe sobre el tema del Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, según el cual el 
descenso de la ayuda a Costa Rica era tres veces más pronunciado que el descenso a nivel 
mundial:   
 

                                                            
7  Véase al respecto el Atlas del Desarrollo Humano Cantonal publicado conjuntamente por el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Universidad de Costa Rica (UCR) en 2007 y el Índice de 
Desarrollo Social, con datos a nivel distrital y cantonal del Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica del mismo año. 
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άΧŜƭ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜƭ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлллΣ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ 
la reducción de la cooperación hacia Costa Rica es más pronunciada que en el ámbito mundial; 
mientras la cooperación mundial se reduce a una tasa de 5.33% de 1990 a 1999, Costa Rica lo hace 
ŀ мтΦср҈έ8. 
 
Los datos de MIDEPLAN reportan en todo caso una tendencia a la baja en el marco de una 
volatilidad mucho más significativa. Según se observa en el Gráfico No. 1, los recursos de la 
cooperación recibidos por el país se mueven entre άpicosέ ŘŜ с҈ ŘŜƭ tL. όǳƴŀ ǇǊƻǇƻǊŎƛƽƴ 
ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŀƝǎ ŘŜōŜ ƛƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴύ ȅ άǾŀƭƭŜǎέ del 2% del PIB de un año a otro, 
lo que posiblemente se deba a los ciclos naturales de la ayuda y, por lo tanto, a la dependencia de 
unos pocos donantes. 
 
 

 
 
 
 
El Gráfico No.2 demuestra que el cambio negativo ocurre principalmente con el componente no 
reembolsable de la cooperación. Según se observa, para el período 1990-2005, a partir de 1996 los 
préstamos son superiores a las donaciones, las cuales se estancan desde entonces en niveles 
inferiores a los 100 millones de dólares por año. La relación entre préstamos y donaciones se 
deterioró significativamente por quinquenios: entre 1990 y 1994 las donaciones representaron 
48% del total; el quinquenio siguiente bajaron a 40%; y entre 2000 y 2005 representaron 
únicamente 11% del total de la cooperación recibida. 
 
 

                                                            
8 MIDEPLAN.  2006.  Diagnóstico de la Cooperación Internacional en Costa Rica. 2000-2005.  San José, 
MIDEPLAN. Pag.12.  
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Analizada según sus fuentes la mayor parte de la cooperación internacional proviene de fuentes 
multilaterales (dos tercios).  Ella es principalmente préstamos y destacan las aportaciones del 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y del Banco Mundial (BM), que juntos aportan más del 90% de los recursos (solamente el 
primero aportó cerca del 70% de los fondos de cooperación reembolsable). 
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En el caso de las donaciones de fuentes bilaterales se observa que el 80% de los fondos recibidos 
por el país en el período 2000-2005 provienen de un grupo de seis países, con mayores 
contribuciones de Taiwán, Estados Unidos y Holanda y menores de Japón, Alemania y España.  En 
el caso de los préstamos los aportes se distribuyen entre cinco países: dos grandes cooperantes 
Japón y Taiwán, Alemania en un nivel medio y aportes menores de España y Finlandia.  Estos datos 
ejemplifican la limitada diversificación de la cooperación internacional hacia Costa Rica, 
dependiente en ese sentido de vínculos históricos o de dinámicas políticas particulares. En la 
actualidad se reconoce que el papel protagónico de la cooperación bilateral, antes desempeñado 
por Taiwán, lo ocupa la República Popular China en virtud de la reanudación de las relaciones 
diplomáticas y el rompimiento con la isla. 
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Gráfico No.4:  
Composición de la cooperación multilateral 
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Gráfico No.5:  

Composición de la cooperación bilateral 
Según tipo de ayuda y fuente.2000-2005  
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Fuente: Elaboración propia con datos de MIDEPLAN, 2006. 

Fuente: Elaboración propia con datos de MIDEPLAN, 2006. 
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4.  La cooperación española en Costa Rica: una visión 
panorámica reciente 
 
 
De acuerdo con los lineamientos del Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008, los 
destinatarios de la cooperación son tres tipos de países: los prioritarios, con atención especial y los 
preferentes. Costa Rica se encuentra en el grupo de países preferentes, es decir aquellos que por 
su tamaño o nivel de desarrollo no son dependientes de la ayuda.  En ellos la asistencia española 
se concentra en la ŀǘŜƴŎƛƽƴ  ǎŜƭŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀǎ άȊƻƴŀǎ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀǎ ȅ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ Ŏƻƴ ƳŜƴƻǊ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ όǇǇΦто-74).  El mismo documento exige para estos casos la preparación de un Plan de 
Actuación Especial (PAE) que justifique la intervención y determine objetivos claros e indicadores 
de resultados precisos. 
 
En marcado contraste con la tendencia general que señala la disminución de los flujos de 
cooperación internacional a Costa Rica, la cooperación española se ha venido incrementando 
notablemente desde la década de los ochenta.  En ese decenio la cooperación española alcanzó 
36,1 millones de dólares; monto que en el decenio siguiente se elevó a 44,6 millones para 
prácticamente duplicarse en la década actual; pues al promediar el primer quinquenio la suma 
alcanzaba ya los 47,4 millones de dólares. Como consecuencia de esa evolución el Reino de España 
pasó del noveno al cuarto lugar en la lista de cooperantes bilaterales en Costa Rica9.  La tendencia 
del primer quinquenio se mantiene en términos de promedio anual durante el período que abarca 
de 2006 a 2008 según un cálculo preliminar con base en información de registro elaborada para 
esta consultoría. Ello pese a que desde 2004 se previó la disminución de la ayuda bilateral, 
particularmente los fondos reembolsables, y la orientación de la asistencia hacia nuevas 
modalidades de cooperación.  
 
Los datos  oficiales demuestran un notable aumento de la asistencia total donde la composición 
proporcional varía en relación con la importancia creciente de los instrumentos multilaterales.  En 
el período 2005 al 2008 la ayuda total neta de España a Costa Rica pasó de 1,8 millones de euros a 
11.4; mientras que la asistencia vía instrumentos multilaterales pasó de 103 mil euros a 6,4 
millones de euros  (de 4,1% a 55,5% del total de la AOD bruta).   
 
Por su parte, la ayuda bilateral bruta que no se canaliza por entidades multilaterales pasó de 2,4 
millones de euros a 5,7 millones en el mismo período.  En este caso, mantuvo una importante 
primacia -superior al 70% de los recursos- el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
con una expansión notable pero volátil de las contribuciones generadas por las Comunidades 
autónomas que pasaron de 4% del total en 2005 a 15% en 2008.  En el primer año solamente 
reportaron asistencia Cataluña y el País Vasco, mientras que para 2008 se les habían sumado 
Andalucía (que por sí sola aportó 88% de la cuota de las autonomías a la AOD a Costa Rica), 
Canarias y Castilla-La Mancha.  (Ver detalle completo para el período 2005-2008 en el Anexo). 
 

                                                            
9 Datos del Acta Final de la IX Comisión Mixta de Cooperación España Costa Rica. 26 de enero de 2007.  No 
se especifica si se trata de la asistencia total o solamente cooperación no reembolsable.  Los datos de 
MIDEPLAN señalan que de los 47 millones de dólares aportados por España en el primer quinquenio de la 
década (2000-2005) 17 millones corresponden a donaciones, lo que representa el 36% del total. 
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Los acuerdos de la IX Comisión Mixta suscritos en enero de 2007, orientan el período reciente 
objeto de esta evaluación. En términos generales el documento se encuentra debida y 
explícitamente relacionado con los objetivos del Plan Director 2005-2008, con las prioridades del 
Plan Nacional de Desarrollo de Costa Rica 2006-2010 (PND) y con los compromisos internacionales 
derivados de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). En este último caso, los acuerdos de 
la IX Comisión Mixta, teniendo en cuenta el nivel de desarrollo humano del país, concentran la 
atención en las metas relacionadas con la disminución de la pobreza extrema, la deserción escolar, 
los sesgos de género en la educación primaria y secundaria, la inclusión de principios de desarrollo 
sostenible en planes y políticas, la reversión de la degradación ambiental y la oferta de trabajo 
decente para la población jóven. Además, se incorporan principios orientadores de la asistencia 
española al desarrollo:  gobernabilidad democrática, cohesión social y desarrollo económico. 
 
En términos de calidad de la ayuda, los acuerdos de la IX Comisión Mixta establecen compromisos 
bilaterales en materia de a)  gestión por resultados; b) creación de mecanismos de coordinación y 
armonización de procedimientos de gestión de la cooperación; c) alineamiento con las estrategias 
nacionales de superación de la pobreza; d) concentración de la asistencia en sectores en los que 
España cuenta con ventaja comparativa; e) selectividad territorial basada en criterios de pobreza, 
desiguadad y presencia de actores de la cooperación española; f) promoción del diálogo entre 
todos los actores de la cooepración; g) esfuerzos para promover la apropiación nacional en el 
marco de las políticas nacionales y h) promoción de la cooperación sur-sur. 
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Gráfico No. 6
Evolución de la Asistencia Española a Costa Rica.  

1980-2005
(Millones de US dólares)

1980-1989 1990-1999 2000-2005 2006-2008

Nota: Incluye préstamos y donaciones. 
Fuente: Elaboración propia con datos de Acta IX Comisión Mixta de Cooperación Costa 
Rica-España, 2006, y datos de registro para 2006-2008. 
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5.  Calidad de la asistencia española a Costa Rica.  
Parámetros de evaluación 
 
La comunidad internacional ha establecido un conjunto de parametros para evaluar la calidad de  
la cooperación internacional al desarrollo. Los mismos proceden de una serie de conferencias 
internacionales y diálogos de alto nivel iniciados con la Cumbre de Monterrey de marzo de 2002 y 
precedida por la Declaración de Roma sobre armonización de 2003, los Acuerdos de París sobre 
eficacia de la ayuda de 2005 y el Plan de Acción derivado de tercera reunión de alto nivel sobre 
eficacia de la asistencia al desarrollo adoptado en Accra, Ghana, en setiembre de 2008. 
 
En lo esencial, los principios que regulan las definiciones sobre calidad de la ayuda tienen que ver 
con cinco variables centrales: apropiación, alineamiento, armonización, gestión por resultados y 
ayuda mutua o corresponsabilidad.   
 
El principio de apropiación responde a la necesidad de que la cooperación internacional cumpla 
una función coadyuvante de las estrategias de desarrollo nacional definidas por los propios 
gobiernos, lo que se logra por medio de la integración y/o adopción institucional y financiera de 
los proyectos de cooperación por parte de instituciones nacionales. 
 
Alineamiento remite al vínculo integral de los programas de cooperación con las prioridades 
nacionales definidas explícitamente en planes y estrategias de desarrollo nacional adoptados por 
los gobiernos. De este modo, alineada con objetivos nacionales, la cooperación internacional de 
άōǳŜƴŀέ ŎŀƭƛŘŀŘ ƴƻ ƛƴǘǊƻŘǳŎŜ ŀ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ Ŝƴ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ƭŜ ǎƻƴ ǇǊƻǇƛƻǎΣ ƴƻ ƛƳǇƻƴŜ ŀƎŜƴŘŀǎ 
externas o sus intereses. En la medida en que una buena parte de los planes y estrategias de 
desarrollo son leyes o requieren de algún grado de normalización, el alineamiento protege a la 
cooperación de su captura por propósitos clientelistas o intereses políticos particulares.   
 
Por su parte la armonización tiene que ver con la necesidad de coordinación entre donantes.  En 
ausencia de armonización los países beneficiarios de la ayuda no reconocen capacidades 
diferenciales entre los donantes (ventajas comparativas), por una parte, y, por la otra, están 
sometidos a procedimientos de administración distintos para cada donante y cada tipo de 
asistencia que a menudo presionan en exceso las limitadas capacidades administrativas de 
instituciones públicas débiles o en proceso de desarrollo.  En este sentido, la cooperación española 
ŘŜōŜ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ǘŀƳōƛŞƴ ŀ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ά/ƽŘƛƎƻ ŘŜ /ƻƴŘǳŎǘŀ de la Unión 
Europea ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ƭŀ ŘƛǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ ǾƛƎŜƴǘŜ ŘŜǎŘŜ 
febrero de 200710, que establece once objetivos entre los que destacan la necesidad de definir 
sectores prioritarios (no más de dos) con el objeto de desarrollar las ventajas comparativas de 
ŎŀŘŀ ŘƻƴŀƴǘŜΤ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ άŘƻƴŀƴǘŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭέ ȅ ŘŜ άŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ 
ŘŜƭŜƎŀŘŀέ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻ, y la garantía de atención suficiente a los sectores estratégicos 
por al menos un donante de la Unión. Otros objetivos tienen que ver con acuerdos al interior de la 
Unión Europea (UE) para orientar la acción regional y la definición de países prioritarios. 
 
 
 

                                                            
10 http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2007:0072:FIN:ES:PDF 
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La gestión por resultados se entiende como un mecanismo para asegurar la maximización de los 
beneficios para las poblaciones a quienes se dirige la cooperación; y, finalmente, la ayuda mutua o 
corresponsabilidad es un compromiso con la rendición de cuentas y la transparencia como 
fundamento de la buena gobernanza de la cooperación internacional y la responsabilidad 
recíproca.   
 
Finalmente, el propio Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012 contiene previsiones en 
materia de eficacia y calidad de la ayuda que importan a los objetivos de esta consultoría.  En lo 
particular, el Plan Director 2009-2012 (tercero en su tipo) parte de una valoración del II Plan 
Director 2005-2008 que advierte mejorías derivadas del aumento de los recursos de cooperación y 
del mejoramiento de la calidad de la asistencia. Identifica los desafíos de gestión que impone el 
que el aumento de los recursos provenga en buena parte de la asignación de fondos multilaterales 
(lo que veremos es relevante para la evaluación del caso de Costa Rica), decisión que aún no 
dispone de suficientes mecanismos de monitoreo y seguimiento, especialmente para dar cuenta 
de la vinculación de las asignaciones finales con los objetivos estratégicos de la cooperación 
española (pag.8). Reconoce además la necesidad de mejorar la articulación con fuentes 
descentralizadas de la cooperación española y el rol creciente de las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) como operadores en el terreno (aspectos también relevantes aunque en 
menor medida para la experiencia costarricese). En términos de calidad de la ayuda, el III Plan 
Director indica la importancia de continuar el proceso guiados por los principios derivados de la 
Declaración de Paris y del Plan de Acción de Accra, señalando que la reforma de Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y la creación de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas de Desarrollo (DGPOLDE) coadyuvarán para superar 
dificultades todavía notables (también en el caso de Costa Rica) para garantizar una adecuada 
especialización sectorial y priorización de la asistencia española (pag.10). 
 
En sus provisiones específicas sobre calidad de la ayuda, el Plan Director apostilla algunos de los 
principios de la Declaración de París. En relación con el principio de apropiación, introduce la 
calificación de άŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀ ȅ ƭƻŎŀƭέ ŎƻƳƻ precondición y la necesidad de ir más allá de los 
vínculos gobierno-gobierno para integrar a todos los actores del desarrollo (pag.43).   
 
Respecto del alineamiento el Plan Director 2009-2012 señala la importancia de apoyar procesos de 
planificación participativa, con visión de largo plazo, con recurso a dinámicas de diálogo social y 
con mayor atención en los procesos de desarrollo local (pag.44-5). 
 
Sobre el principio de armonización señala la importancia del desafío dual que representa para la 
cooperación española la coordinación con otros donantes nacionales y multilaterales, pero 
también con las fuentes descentralizadas de la cooperación española (pag.46). 
 
Estos principios y regulaciones definen una ruta para acometer la tarea de analizar la cooperación 
española en Costa Rica, pero deben ser adaptados a los propósitos de este esfuerzo. La adaptación 
tiene que tener en cuenta, en primer lugar, que los principios e indicadores desarrollados para el 
análisis de la eficacia de la ayuda están pensados como herramientas para el análisis macro de la 
situación de los países ante el conjunto de la cooperación. Por ejemplo, los indicadores de 
alineamiento tienen que ver con los porcentajes de ayuda que se integran al presupuesto público.  
Así, las variaciones en los indicadores estarían señalando promedios respecto de los cuáles los 
donantes por separado pueden presentar situaciones muy diferentes. Por otro lado, si se 
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consideran los propósitos específicos de los donantes, por ejemplo la preferencia estratégica por 
apoyar dinámicas locales, algunos de los principios de apropiación pueden resultar muy exigentes 
aplicados a administraciones locales que apenas disponen de recursos de gestión.   
 
Específicamente la Organización para la Coperación y el Desarrollo Economico (OCDE) ha 
desarrollado un conjunto de indicadores para medir la calidad de la ayuda de acuerdo con los 
parámetros establecidos en los Acuerdos de París.  Los indicadores son:  a) la razón entre la 
estimación presupuestaria de los flujos de ayuda por parte de los países receptores y lo que los 
donantes reportan; b) proporción de la ayuda que es coordinada con programas nacionales del 
país receptor; c) proporción de la cooperación que se canaliza por sistemas nacionales; d) número 
de unidades ejecutoras que son paralelas a la estructura institucional; e) registro y temporalidad 
de los desembolsos; f) proporción de la ayuda no condicionada; g) proporción de la ayuda 
destinada a apoyo presupuestario y financiamiento de programas; h) proporción de misiones de 
los donantes que son coordinadas; e i) proporción de los análisis por país que son coordinados 
entre los donantes. 
 
Combinando ambos referentes: los cinco principios generales con los indicadores y analizando en 
términos macro la cooperación española a Costa Rica se obtiene la siguiente tabla con sus 
respectivos valores de ponderación.  Hemos optado por una ponderación númerica de 1 a 3 donde 
3 indica calidad alta, 2 moderada y 1 baja. Como se ve la valoración general, derivada del 
promedio simple de los valores de cada uno de los dimensiones e indicadores, alcanza un nivel de 
moderado a alto.  Los valores más bajos son los relativos a criterios como armonización y gestión 
por resultados,y los más altos a  los indicadores de apropiación y corresponsabilidad. A 
continuación se analiza cada una de las dimensiones e indicadores para comprender la calificación 
obtenida. 
 
Como se observa, la tabla 1 muestra en general que el desempeño de calidad, a nivel macro, de la 
cooperación española corresponde bien con las expectativas derivadas de los acuerdos 
internacionales en materia de calidad de la ayuda, excepto en cuestiones relacionadas con el uso 
de sistemas nacionales.  Esto, sin embargo, es consecuencia más de una situación propia del país 
que de la ausencia de voluntad por parte de la cooperación. En este sentido es destacable la 
contribución de la cooperación española orientada a permitirle al Estado costarricense disponer 
de mejores herramientas institucionales para la gestión y la administración de los recursos de la 
ayuda internacional.  De seguido el análisis de cada una de las dimensiones. 
 
 
1. Apropiación: 
 
1.1. El país lidera sus políticas y estrategias de desarrollo 
 
En términos generales Costa Rica define cada cuatro años un Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
que orienta con presición las prioridades y objetivos de cada gobierno. Ello aporta a la 
cooperación un umbral de seguridad mínimo sobre los aspectos prioritarios del desarrollo nacional 
y cómo el gobierno procura acometerlos.  Además, la actual administración ha desarrollado una 
Agenda de la Cooperación Internacional que sintetiza, del conjunto de sectores y acciones del Plan 
Nacional de Desarrollo vigente, aquellas áreas que se espera impulsar con una mayor vinculación 
de la cooperación internacional. No obstante se trata de decisiones acotadas al período 
gubernamental y con frecuencia los gobiernos no continuan las prioridades de sus antecesores lo 
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que introduce problemas de adaptación para los proyectos en curso, cuando los ciclos de la 
cooperación no corresponden con los ciclos gubernamentales.   
 
Por otro lado, el grado de apego de las instituciones gubernamentales a los compromisos 
establecidos en el PND es desigual, por ejemplo, en la actual administración la consolidación del 
Sector Social y Lucha contra la Pobreza ha estado sometida a un conjunto de conflictos y 
decisiones políticas que simplemente no pueden ser anticipadas, ni en el diseño estratégico del 
gobierno y mucho menos en las previsiones de riesgo de los donantes.     
 
Tendiendo en cuenta los principios del III Plan Director que incluye requerimientos democráticos y 
participativos en la exigencia de apropiación de las políticas de desarrollo por parte de los Estados; 
en Costa Rica el proceso democrático institucional está consolidado y el gobierno proporciona, con 
relativa frecuencia, espacios sociales de participación ciudadana directa. En el PND 2006-2010 se 
habla de un proceso de diálogo social hacia el establecimiento de metas de desarrollo nacional de 
cara al 2021, fecha de celebración del segundo centenario de la independencia. No obstante estos 
avances, el sistema institucional es fuertemente centralizado, lo que limita las posibilidades de 
participación de los gobiernos locales en las definiciones estratégicas del desarrollo, aspecto que 
puede fortalecerse en tanto mayor democracia local supone un vínculo más cercano de la 
ciudadanía con lo público y viceversa. Respecto a la posición de la cooperación española debe 
indicarse que la Oficina Técnica de Cooperación de Costa Rica (OTC) ha procurado una abierta 
discusión con las contrapartes gubernamentales para la definición de sus necesidades de 
cooperación frente a las prioridades establecidas en el PND, e insiste en el fortalecimiento de los 
medios para acentuar la participación social y la incorporación de los gobiernos locales en la 
gestión de los proyectos y en el desarrollo de las políticas públicas. 
 
 
 
2. Alineamiento 
 
2.1.  El país cuenta con sistema confiable de Gestión de las Finanzas Públicas (GFP) 
 
Costa Rica tiene un sistema confiable y bien desarrollado de gestión de las finanzas públicas que, 
sin embargo, no ofrece condiciones de ejecución apropiada para la cooperación internacional.  El 
principal obstáculo es la definición del presupuesto nacional como "una autorización de gasto" 
cuyo cumplimiento termina siendo dejado a la discreción de las autoridades del Ministerio de 
Hacienda. En ese sentido el manejo presupuestario introduce una dimensión discrecional que, 
usualmente, privilegia objetivos de equilibrio financiero sobre objetivos de desarrollo. De ese 
modo, los recursos de la cooperación integrados al presupuesto pasarían a ser parte del caudal 
general de los recursos del Estado (la caja única, Artículo 66 de la Ley de Administración 
Financiera), y ni las instituciones beneficiarias ni las entidades cooperantes tendrían suficientes 
garantías de que se destinaran a proyectos específicos cuando, como en el caso de la totalidad de 
la cooperación española, no se trata de fondos de apoyo presupuestario.   
 
Por lo tanto, existen trabas burocráticas que no permiten una agil interacción entre la cooperación 
y el presupuesto nacional. La OTC ha participado activamente en el fortalecimiento de 
capacidades del Ministerio de Hacienda por una parte (lo que favorece una gestión de las finanzas 
públicas con objetivos de desarrollo integral) y, por otra, con el Ministerio de Planificación 
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Nacional y Política Económica a apoyado el desarrollo de nuevos mecanismos de gestión de la 
cooperación internacional lo que mejora la ponderación final de este indicador. 
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TABLA 1 

 

Dimensión Valoración Objetiva 1/ Puntuación Promedio
Promedio 

general

Baja Media Alta

1. Apropiación Alta 3 3

Alta 2

Media 1

2.3. Porcentaje de los flujos de ayuda para el sector gubernamental que se refleja en los presupuestos nacionales 0 2

100 2
0 con excepción de 

proyectos a nivel municipal
2

0 2

30 3/ 2

0 1

100 3

Baja o nula 2

Baja o nula 1

100 2

Medio 2

Bajo o Nulo 1

Bajo o Nulo 1

Medio-Alto 2

Alto 3

Alto 3

Nota.  Las variables 4.2. a 5.2 proceden de los compromisos derivados del Plan de Acción de Accra.

1/  Se entiende como la evaluación sin consideración de factores externos que expliquen el desempeño.  Los números indican porcentajes con la excepción del item 2.7

2/  Se refiere a la evaluación de cumplimiento del indicador teniendo en cuenta los factores externos que determinan el desempeño.  La cuantitativa-cualitativa donde bajo es igual a 1, medio a 2 y alto a 3.

3/  30 de un total de 34 lo que representa 88% del total de estructuras de ejecución.

5.  Correspon-

sabilidad
3

5.2.  Combate a la corrupción

5.1.  Promover supervisión legislativa de presupuestos y proporcionar información pública de los donantes

1,5
3.3. Coordinación de análisis de país

4. Gestión por 

resultados

4.1. Proporción de la ayuda destinada a programas

1,6

4.2. Fortalecimiento de los sistemas de MES de políticas con desagregación por sexo y territorio

3. Armonización
3.2. Coordinación de misiones de donantes

4.3. Desarrollo de sistemas de gestión coordinada  de fuentes de información y unidades de MSE para evaluación 

4.4. Los donantes alinean su MSE con los sistemas nacionales

4.5. Desarrollo de incentivos positivos para gestión con criterios de calidad

1.1. El país lidera efectivamente sus políticas y estrategias de desarrollo 

2,2

2. Alineación

2.1. El país cuenta con sistema confiable de GFP

1,9

2.2. Existe un sistema confiable y eficiente de contrataciones y compras del Estado 

2.4. Proporción   de la cooperación técnica coordinada con los programas nacionales 

2.5. Proporción de la ayuda de los donantes canalizada a través de los sistemas de GFP 

2.6. Canalización de la ayuda de los donantes a través de los sistemas de aprovisionamiento 

2.7. Número de estructuras de ejecución paralelas (PIU)

2.8. Proporción de los desembolsos programados registrados en cuentas nacionales

2.9. Proporción de la ayuda no condicionada

Indicador Valoración Ponderada 2/

Modelo DAC/OCDE adaptado

Indicadores de calidad de la ayuda
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2.2. Existe un sistema confiable y eficiente de contrataciones y compras del Estado  
 
Hay en el país un amplio debate sobre el grado en que los procedimientos y controles de gestión y 
contratación que exige la administración pública costarricense son suficientes o excesivos. Una 
proporción de los recursos de la cooperación internacional destinados a instituciones públicas son 
recibidos y administrados por terceros, de común acuerdo entre el gobierno y la cooperación, en 
procura de mayores garantías de uso eficiente y expedito de los mismos.   
 
A menudo los intermediarios son organismos internacionales cuyos sistemas de control interno 
aseguran, tanto al donante como al gobierno, transparencia en el uso de los recursos y apropiada 
rendición de cuentas. Este es un tema controversial sobre la cual el Estado no ha generado un 
marco legal apropiado.   
 
Entretanto, la cooperación internacional que no se integra al presupuesto nacional se administra 
de las siguientes formas (MIDEPLAN, Diagnóstico de la Cooperación Internacional): a) por medio 
de los propios donantes, que es la modalidad más recurrente; b) por medio de la Dirección 
Ejecutora de Proyectos de MIDEPLAN; c) por medio de Fideicomisos en la Banca Estatal; d) por 
medio de organismos y bancos multilaterales, como el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) o el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); y e) por medio de leyes 
específicas, como el caso de los proyectos de la Unión Europea.  
 
En la actualidad los sistemas de compra de las instituciones públicas están en proceso de 
modernización. La cooperación española no participa de estos esfuerzos y, como gestiona todo su 
financiamiento por entidades intermediarias, no es objeto de atención en este campo.  Se supone 
que las instituciones intermediarias aplican sus propios sistemas de compras y contrataciones que, 
cuando se trata de organismos internacionales, están avaladas por acuerdos interestatales que las 
respaldan; no así en el caso de las entidades intermediarias privadas, como los organismos no 
gubernamentales que solamente son objeto de procedimientos regulares de contabilidad y 
auditoría. 
 
2.3.  Porcentaje de los flujos de ayuda para el sector gubernamental que se refleja en los 
presupuestos nacionales 
 
Por las consideraciones anteriores, en el país una buena parte de los recursos de cooperación 
internacional no reembolsable se administran paralelamente al presupuesto nacional.  La totalidad 
de la cooperación española se asigna por medio de instituciones intermediarias.   La Contraloría 
General de la República considera que, independientemente del modelo de gestión, si se trata de 
donaciones al Gobierno de Costa Rica deben considerarse "recursos públicos" y, como tales, 
someterse a los procedimientos que establece la administración pública. De nuevo en este caso 
los pronunciamientos de la Contraloría no han derivado en una reforma integral del marco legal 
que regula el uso de los fondos de cooperación internacional. La cooperación española, en el 
marco de un proyecto de gestión de la cooperación internacional, apoya al Estado costarricense 
para la redefinición de sus prácticas y normas en esta materia, lo que mejora naturalmente la 
ponderación de este indicador. 
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2.4. Proporción  de la cooperación técnica coordinada con los programas nacionales  
 
El mecanismo de gestión de la cooperación española asegura una adecuada coordinación con 
programas nacionales, como queda de manifiesto en los términos acordados por la Comisión 
Mixta. Sin embargo, se observan dos tipos de dificultad. Una relacionada con el grado de 
consolidación de los propios programas nacionales. Una buena parte de los proyectos de 
cooperación internacional tienen que ver con la promoción de innovaciones de política pública y, 
en esos casos, no siempre la vinculación a los programas nacionales asegura una clara apropiación 
"nacional" o la sostenibilidad del programa. Ello, con frecuencia, depende de la capacidad de 
gestión política del gobierno de turno y de la posibilidad efectiva de gestionar acuerdos de Estado 
por encima de intereses político-partidarios.   
 
La otra dificultad se vincula con las distintas fuentes de los recursos de la cooperación española: 
no hay garantía de que los fondos que se reciben por medio de las fuentes multilaterales o 
descentralizadas reflejen las prioridades que impulsa la cooperación española o aquellas 
acordadas en el marco de las Comisiones Mixtas. En el caso de los fondos multilaterales una buena 
parte de las iniciativas provienen de las agencias del Sistema de Naciones Unidas (SNU), razón por 
la cual no siempre están presentes, desde el inicio de la gestión de las propuestas, las prioridades 
establecidas entre el país y la cooperación española. Por supuesto, la aprobación de los proyectos 
en las distintas άventanasέ supone la aceptación de su pertinencia por parte del comité de 
selección, con base tanto en los ODM como en los objetivos institucionales de cada una de las 
agencias involucradas, la cooperación española en su conjunto y las instituciones públicas 
contrapartes nacionales.  
 
2.5.  Proporción de la ayuda de los donantes canalizada a través de los sistemas de Gestión de las 
Finanzas Públicas (GFP)  
2.6.  Canalización de la ayuda de los donantes a través de los sistemas de aprovisionamiento 
2.7.  Número de estructuras de ejecución paralelas (PIU) 
 
Analizando de modo integrado los tres componentes (2.5.,2.6 y 2.7) se observa que prácticamente 
la totalidad de los proyectos de la cooperación española se canalizan fuera de las estructuras 
nacionales. Ello se origina en debilidades propias del sistema nacional de administración de la 
cooperación internacional como lo reconoce el Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica.  No debe por lo tanto atribuirse a la voluntad de la cooperación. En otras palabras, 
puede ser una debilidad de la gestión de la asistencia al desarrollo en Costa Rica, en términos de 
los criterios desarrollados para evaluar la calidad de la ayuda, pero su canalización por terceros 
proviene de un acuerdo entre las partes y no de una imposición preferencial del donante. Por otro 
lado, hay que destacar el esfuerzo de la cooperación española para coadyuvar con MIDEPLAN en el 
desarrollo y fortalecimiento de mecanismos propios de administración de la cooperación 
internacional.  Como consecuencia la ponderación tiene que ser media, más aún teniendo en 
cuenta que el desarrollo de mecanismos correctivos forma parte de los esfuerzos tanto del 
Gobierno de Costa Rica como de la cooperación española. 
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2.8.  Proporción de los desembolsos programados registrados en cuentas nacionales 
 
Por la naturaleza de la asistencia los fondos no aparecen registrados en las cuentas nacionales. 
 
2.9.  Proporción de la ayuda no condicionada 
 
España no condiciona la ayuda más que al cumplimiento de los objetivos y resultados esperados 
para los proyectos y al respecto de los principios éticos y de responsabilidad social que regulan la 
operación de sus instituciones y el uso de los recursos públicos españoles.   
 
 
3.  Armonización 
 
3.1. Coordinación de misiones de donantes 
 
En Costa Rica no existe, como en otros países, una instancia formal o ad hoc de coordinación entre 
donantes. Dada la situación general del país, la aproximación de los cooperantes suele darse sobre 
la base de las relaciones bilaterales y en virtud de determinados intereses comunes. No obstante, 
una buena parte de la cooperación española se canaliza por medio de fuentes multilaterales 
gestionadas por agencias del SNU, lo que exige una directa y permanente coordinación con las 
oficinas del Sistema en el país. 
 
3.2.  Coordinación de análisis de país 
 
El análisis de país se realiza unilateralmente sin coparticipación de otros donantes. 
 
 
4.  Gestión por resultados 
 
4.1.  Proporción de la ayuda destinada a programas 
 
La definición de programa es controversial.  Si se trata de ayuda presupuestaria versus 
financiamiento de proyectos, entonces toda la cooperación española que se desarrollo por medio 
de proyectos estaría desvinculada de programas. En este caso entenderíamos más bien 
cooperación por programas como la vinculación de los proyectos de cooperación con acciones 
estratégicas de la administración, en contraste con acciones aisladas.  Por ejemplo, no es ayuda a 
programas la construcción de un parque, pero si lo es si el proyecto se implementa en el marco de 
la estrategia de cultura del país, como parte del desarrollo de una oferta cultural amplia en una 
zona geográfica con concentración de problemas de exclusión social y pobreza.   
 
4.2.  Fortalecimiento de los sistemas de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación MES de políticas con 
desagregación por sexo y territorio 
 
Los proyectos impulsados contienen componentes que se relacionan directa o indirectamente con 
objetivos de mejoramiento de los sistemas de información y evaluación. El país dispone de 
información suficiente sobre asimetrías territoriales y de género que orientan la selección de 
prioridades de acción por parte tanto del gobierno como de la cooperación española, sin embargo, 
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no dispone de un sistema centralizado de información sobre políticas públicas lo que dificulta las 
tareas de monitoreo, evaluación y seguimiento. 
 
4.3.  Desarrollo de sistemas de gestión coordinada  de fuentes de información y unidades de MSE 
para valoración integral de efectos sobre el desarrollo. 
 
No hay coordinación a este nivel entre el gobierno y la cooperación española. 
 
4.4.  Los donantes alinean su MSE con los sistemas nacionales 
 
No hay alineamiento de los sistemas de los donantes con sistemas nacionales de MSE aunque, 
como se ha dicho, los datos emanados de los informes nacionales sirven de base para definir las 
prioridades de gestión. Este alineamiento ocurre solamente en el plano de la definición de 
proyectos y no incluye las tareas de seguimiento y evaluación. 
 
4.5.  Desarrollo de incentivos positivos para gestión con criterios de calidad 
 
Se ha constatado que la OTC, en su intercambio con las instituciones públicas beneficiarias, 
promueve buenas prácticas de administración y gestión de proyectos, desde el documento de 
diseño hasta el proceso de administración, sin embargo, se carece de mecanismos que garanticen 
la exigibilidad de criterios de calidad. 
 
 
5.  Corresponsabilidad 
 
5.1. Promover supervisión legislativa de presupuestos y proporcionar información pública de los 
donantes 
 
Por lo general el presupuesto público es manejado con transparencia en Costa Rica en lo que 
concierne a los fondos propios del Estado, no así en el caso de los recursos de cooperación 
internacional, aspecto que ha suscitado no pocos conflictos políticos con fracciones legislativas de 
oposición. La cooperación española desarrolla todos sus programas por medio de instituciones 
intermediarias lo que es un punto negativo respecto de este criterio.  Por otro lado, sin embargo, 
proporciona información con nivel apropiado de detalle sobre todos sus proyectos (al menos de 
los que la propia OTC dispone de información) en su sitio web. De esta manera el público en 
general puede informarse y, si es del caso, requerir más información a las entidades públicas 
involucradas. 
 
5.2.  Combate a la corrupción 
 
Aunque ninguno de los proyectos se relaciona directamente con el tema de combate a la 
corrupción, la OTC funciona advertida de principios de transparencia y rendición de cuentas tanto 
respecto de los contribuyentes españoles como de la sociedad costarricense, lo que favorece la 
transparencia de su gestión. 
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Calidad de la cooperación española: fragmentación y desconcentración 
 
 
Las siguientes dos tablas muestran la distribución de los fondos de la ayuda de España a Costa Rica 
en relación con sus prioridades estratégicas y su distribución según fuentes. En la primera se 
observa la orientación efectiva de la cooperación dentro de las líneas establecidas por el Plan 
Director y la Comisión Mixta; en la segunda se distribuye la ayuda en relación con las distintas 
fuentes de las que proviene. De seguido valoramos la calidad de la ayuda según fuente. 
 
 
 

Tabla 2 
Cooperación española: recursos invertidos según objetivo estratégico  

del II Plan Director 2005-2008 
(porcentajes al 2 de junio del 2009) 

 
 
Objetivo estratégico 

Euros Dólares Colones 

%
% 

%
% 

%
% 

OE1: Gobernanza democrática: aumento de las 
capacidades sociales e institucionales 

2
27 

1
16 

 

OE2: Cobertura de las necesidades sociales: aumento de 
las capacidades humanas 

2
29 

3
30 

 

OE3: Promoción del tejido económico y empresarial: 
aumento de las capacidades económicas 

1
19 

2
27 

 

OE4: Medio ambiente: aumento de las capacidades para 
mejorar la sostenibilidad ambiental 

1
18 

0
0 

1
100 

OE5: Cultura y desarrollo: aumento de la libertad y las 
capacidades culturales 

1
1 

2
26 

 

OE6: Género y desarrollo: aumento de la autonomía de 
las mujeres 

2
2 

-
-- 

 

Acción humanitaria 4
4 

1
1 

 

TOTAL 1
100 

1
100 

1
100 

                   Fuente: Elaboración propia con datos de la OTC-Costa Rica 

 
 
La anterior tabla permite observar la distribución de los recursos en los cinco objetivos 
estratégicos del II Plan Director. Los fondos en dólares son producto de la asignación de 
financiamiento a proyectos presentados al Fondo para el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (MDGF por sus siglas en inglés)11, razón por la cual no resultan de una negociación directa 

                                                            

11 El Fondo para el logro de los ODM (MDG-F) es un instrumento de las Naciones Unidas que financia y 
apoya esfuerzos nacionales para acelerar el progreso en el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM).  Pretende: incidir positivamente la implementación de los ODM y combatir la desigualdad,  
incrementar la apropiación nacional y la participación activa de la sociedad civil y mejorar la eficacia de la 
ayuda al desarrollo sirviéndose de la legitimidad de las Naciones Unidas. El Fondo para el logro de los ODM 
fue creado en  ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ нллс Ŏƻƴ ǳƴ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ŘŜ рну ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ 9ǳǊƻǎ όϵύ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ 
esǇŀƷƻƭ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻ ŀ ƭŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎΦ ¦ƴ Ƴƻƴǘƻ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ϵ флa ŦǳŜ ŀƷŀŘƛŘƻ en  septiembre del 
2008. http://www.undp.org/mdgf/spanish/index.shtml 
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entre la OTC de Costa Rica y el gobierno nacional.  Esta situación disminuye la capacidad de 
influencia de la OTC respecto de una buena parte de los recursos de cooperación española al país. 
Tampoco permite a las partes interesadas establecer previsiones de mediano plazo sobre la 
orientación de la ayuda. La valoración del Gobierno de Costa Rica sobre este mecanismo es, sin 
embargo, positiva y coincide con la de OTC en el hecho de que, como país, Costa Rica es eficiente 
en la colocación de proyectos de desarrollo lo que le ha permitido acceso a recursos de 
cooperación que en otras condiciones no estarían disponibles debido a los niveles de ingreso y 
desarrollo del país. En otras palabras, el mecanismo para acceder a proyectos sobre bases 
competitivas puede que reduzca la previsibilidad de la ayuda, aumente la volatilidad de los flujos 
de la asistencia y no siempre cuente con el acompañamiento de la OTC en todas las fases de 
gestión del proyecto (desde el diseño hasta la evaluación), pero a cambio el país ha podido 
disponer de fondos que de otro modo no hubiesen estado disponibles. Es por ello que el resultado 
neto deriva en una ampliación y no una disminución de los fondos de cooperación internacional 
de España a Costa Rica en el período analizado. 
 
Esta situación conduce a la necesidad de analizar la calidad de la cooperación española con 
respecto a las distintas fuentes.  Existen al menos cinco fuentes de la asistencia española a Costa 
Rica.  La primera es el fondo multilateral para apoyo al cumplimiento de las metas del milenio; la 
segunda es la cooperación bilateral establecida a partir de los lineamientos derivados del Plan 
Director de la Cooperación Española y del Plan Nacional de Desarrollo de Costa Rica que se 
formalizan periódicamente por medio de los acuerdos de la Comisión Mixta; la tercera es la 
cooperación por fuentes descentralizadas del Estado español como los fondos de cooperación de 
las entidades autonómicas (en el caso de Costa Rica principalmente de la cooperación de 
Andalucía) así como de otras entidades estatales; la cuarta es la asistencia destinada al país por 
medio de organismos no gubernamentales de España que a su vez operan con fondos públicos; y, 
finalmente, la quinta es la cooperación canalizada por instrumentos específicos como el canje de 
deuda que supone la utilización de fondos en moneda nacional. Cada una de estas modalidades de 
cooperación tiene un significado diferente en materia de calidad y eficacia de la ayuda, como 
veremos a continuación con más detalle, sin embargo en su conjunto plantean problemas 
relevantes desde la perspectiva de distintos indicadores de calidad de la ayuda.   
 
Los datos de la siguiente tabla señalan que más de la mitad de los recursos de la cooperación 
española a Costa Rica se originan en los proyectos multilaterales (55%), seguida de lejos por la 
ayuda bilateral (17%) y la cooperación descentralizada (13%). Los montos de la cooperación en 
euros están más distribuidos entre las distintas fuentes que los montos en dólares: un tercio 
proviene de los fondos bilaterales y una cuarta parte de la cooperación descentralizada.  El tipo de 
proyectos es también sustancialmente diferente: los proyectos multilaterales son, en proporción, 
mucho más grandes (monto de recursos) que los demás (2.2 millones de dólares en promedio), 
esto significa que son cuatro veces más grandes que los proyectos bilaterales. Esta cuestión del 
tamaño relativo de los proyectos es muy importante en términos, por ejemplo, de la valoración de 
los mismos para impulsar procesos de largo plazo o para generar capacidades institucionales.  Por 
ejemplo una cuarta parte de los recursos en euros provienen de proyectos regionales o de ONG, 
cuyo tamaño promedio es de 172 mil dólares aproximadamente. 
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Tabla 3 

 
 
 
 
Con respecto a las fuentes de la cooperación española, el dato principal  analizado en clave de 
calidad de la ayuda es el hecho de que la OTC no dispone del mismo grado de información y 
capacidad de monitoreo y seguimiento de los proyectos financiados por las distintas fuentes.  Esto 
es particularmente relevante teniendo en cuenta la composición de la ayuda donde más de la 
mitad de la cooperación proviene, por ejemplo, de fuentes multilaterales. Esto indudablemente 
perjudica el desempeño de la cooperación integral en relación con indicadores clave como 
previsibilidad de la ayuda, adecuación a estrategias nacionales, y transparencia y rendición de 
cuentas. 
 
 
 

 
 
 
 
 

Euros % Euros Dolares % Dólares Colones TOTAL US$* % Total # proyectos

Monto promedio 

por proyecto 

US$

Bilateral 4482500 0,33 199985 0,01 6027235 0,17 12 502269,6

Multilateral 1450000 0,11 18096320 0,98 19981320 0,55 9 2220146,7

Regional 1308480 0,10 21000 0,00 1722024 0,05 10 172202,4

ONGs 1850877 0,14 2406140,1 0,07 14 171867,2

Descentralizada 3440500 0,25 131250 0,01 4603900 0,13 4 1150975,0

Canje de Deuda 60000 0,00 429227160 936454,32 0,03 5 187290,9

CAP 991210 0,07 1288573 0,04 5 257714,6

0

Total 13583567 1 18448555 1 429227160 36107192,1 1,0

(+) Tipo de cambio de referencia 1 euro=1,30 US$.  1 US$ = 500 colones

Distribución de la cooperación de España a Costa Rica 

Según fuentes de financiamiento

2007-2009

0,17

0,55

0,13

Gráfico No.7

Cooperación Española a Costa Rica
Distribución por Fuentes (2007-2009)

%

Bilateral

Multilateral

Regional

ONGs

Descentralizada

Canje de Deuda

CAP
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Es importante señalar a este respecto que las denominaciones de fuente varían según los distintos 
documentos.  En la hoja de datos de la AECID se distinguen cuatro instrumentos:  Administración  
General del Estado (que contiene la ayuda multilateral y la denominada bilateral); Comunidad 
Autónomas; Entidades locales y Universidades.   En la gráfica siguiente se ilustra la distribución de 
la ayuda de acuerdo con los cuatro instrumentos principales.  Nótese que los datos se refieren al 
período 2005-2008. 
 

 
 

Los datos revelan la importancia de la asistencia originada en fuentes de la administración central, 
no obstante esta ayuda se concentra en una fuente: el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación (que en 2008 aportó 95,4% del total de la Administración General) y en un 
instrumento: multilateral  que abarcó 62% del total del Ministerio de Exteriores y Cooperación. 
 
 Las distintas fuentes de origen de los recursos de la cooperación española tienen implicaciones 
igualmente diferentes en materia de calidad de la ayuda. De seguido exploramos cada una las 
fuentes en relación con la tabla de indicadores de calidad de la ayuda Modelo DAC/OCDE usada en 
esta evaluación. 
 
Como se observa, los valores generales tienden a variar conforme se aguza el punto de 
observación al descomponer la asistencia según fuentes. Mientras el puntaje general obtenido en 
la observación macro realizada con anterioridad es de 2,2, en la observación por fuentes este se 
reduce a 1,9 según se observa en los datos de promedio general (sobre un máximo de 3 puntos).  
Esto es así porque evidentemente algunas fuentes operan mejor que otras en términos de los 
indicadores y dimensiones de calidad de la ayuda que aquí hemos explorado.   
 
Para valorar mejor esta dimensión se analiza el caso de cada una de las fuentes por separado. 
 
 
 

86%

13%

1%
0%

Gráfico No. 7a
Distribución de la AOD de España a Costa Rica

2005-2008
Administración General del Estado Comunidades autónomas
Entidades locales Universidades
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Fuente bilateral12 
 
Son los fondos directamente otorgados por la cooperación española al Gobierno de Costa Rica y 
corresponden a los recursos canalizados según la previsión del acuerdo de la Comisión Mixta13. 
Cómo se ve en la tabla el puntaje promedio de este tipo de cooperación es 2,1, muy cerca del 
promedio general. Esto es así porque en el tanto el gobierno como la cooperación española 
establecen prioridades de común acuerdo y en consonancia con sus respectivos términos de 
referencia (el Plan Director en el caso de España y el Plan Nacional de Desarrollo en el caso de 
Costa Rica) y los proyectos se pueden considerar parte de las estrategias nacionales, insertados en 
procedimientos de control y asignación bien establecidos, sometidos al escrutinio público y 
abundantes en información disponible sobre su formulación y evolución. Los problemas de calidad 
de la cooperación bilateral son particularmente atribuibles al hecho de que todos los fondos se 
canalizan por entidades alternativas o que no ingresan al sistema de gestión de las finanzas 
públicas, aspecto que no es atribuible en este caso a la voluntad del donante (para eludir 
controles) sino a la necesidad del gobierno por disponer de recursos en tiempo y forma 
suficientes. 
 
Fuente multilateral 
 
De acuerdo con el III Plan Director, estos fondos son las aportaciones ordinarias y extraordinarias 
que España realiza al funcionamiento de organizaciones multilaterales y fondos especiales 
multidonantes14. En Costa Rica una buena parte corresponde a los proyectos adjudicados por 
medio del fondo para el apoyo al cumplimiento de las metas del milenio.  Adicionalmente, a toda 
cooperación que se canaliza estableciendo como beneficiarios a las agencias del SNU que operan 
en el país.   
 

                                                            
12   En un orden general de análisis toda la AOD es bilateral porque se refiere a ayudas de España a Costa 
Rica, sin embargo por su forma, origen o administración se distingue un subconjunto bilateral para distinguir 
la cooperación centralizada de la administración general de la que se canaliza por medio de entidades 
multilaterales.   

 
13 En el Plan Director 2009-2012 se establecen once modalidades de operación de las fuentes bilaterales, a 
saber:  1) Ayuda programática: apoyo presupuestario general, apoyo presupuestario sectorial y fondos 
comunes; 2) Cooperación delegada; 3) Cooperación Triangular y Cooperación Sur-Sur; 4) Proyectos; 5) 
Programas; 6) Cooperación Técnica; 7) Subvenciones a ONGD; 8) Acuerdo de asociación para el desarrollo: 
alianzas público privadas; 9) Reforma del Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD); 10) Fondo de Concesión de 
Microcréditos, 11) Gestión de la Deuda Externa.  Al margen de los motivos que clasifican en exceso la 
cooperación de fuente bilateral, está claro que la diversidad de mecanismos complican la categorización de 
los distintos proyectos. Ese es el caso de los listados de la OTC de Costa Rica donde una misma iniciativa 
puede caber en varios rubros, tanto de un mismo tipo (bilateral) como entre tipos (bilateral y regional por 
ejemplo). Un sistema de clasificación más simple, podría permitir una mayor transparencia de la ayuda y 
mejorar la capacidad de las administraciones locales en los países para identificar prioridades y realizar 
seguimientos sectoriales por tipos de ayuda.  
 
14 Se distinguen las siguientes modalidades: 1) aportaciones generales a las organizaciones internacionales; 
2) fondos específicos y programas especiales multi-bilaterales como los aportes para el cumplimiento de los 
ODM o el Fondo Español del FNUAP para actuar en América Latina; y 3) aportaciones a las instituciones 
financieras internacionales. 
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Este componente es responsable de la mayor cantidad de recursos destinados a Costa Rica.  Se 
trata de fondos  concursables por medio de proyectos presentados por las agencias del SNU en 
coordinación con entidades del Gobierno de Costa Rica. Esta situación es tanto positiva como 
perjudicial en términos de calidad de la ayuda.  Por una parte le ha permitido a un país de renta 
media que normalmente se encuentra excluido de los flujos regulares de cooperación, acceso a 
recursos frescos no reembolsables en virtud de su buena capacidad para la formulación de 
proyectos. Por otro lado, no hay garantía de que en el futuro ese acceso se siga manteniendo por 
lo que la cooperación en su conjunto se vuelve impredecible. 
 
En el proceso de formulación de este tipo de proyectos, la OTC no ha tenido siempre suficiente  
participación15.  Durante las primeras experiencias, los proyectos se informaban sobre bases ex 
post factum a la OTC. En las más recientes se ha procurado el fortalecimiento de los mecanismos 
de comunicación entre las agencias del SNU y la OTC para garantizar la disposición de oportuna y 
suficiente información. La dinámica del proceso, sin embargo, descansa en la capacidad de las 
agencias del SNU para generar proyectos, establecer acuerdos de interés mutuo con las 
contrapartes estatales y generar los documentos requeridos para la presentación de los proyectos, 
normalmente en ciclos de trabajo muy apresurados dados los tiempos cortos de las convocatorias.  
Vale anotar que los recursos humanos disponibles son exiguos tanto en la OTC como en la mayoría 
de las agencias del SNU. En el primer caso, según se informa en la Memoria 2008, la OTC solo 
cuenta con dos oficiales de proyecto y dos de programa. Organizaciones como el PNUD también 
tienen en el país un reducido equipo técnico y las tareas de formulación de proyectos en consulta 
tripartita compleja (la OTC, las agencias del SNU y todas las entidades públicas vinculadas a los 
proyectos) termina superando las capacidades operativas disponibles. 
 
En materia de seguimiento y administración, los proyectos son por lo general complicados de 
gestionar dado que concurren distintas contrapartes del Gobierno de Costa Rica con distintas 
agencias del SNU lo que indudablemente dificulta el seguimiento, la evaluación y la verificación de 
los resultados alcanzados. 
 
Lo mismo puede decirse en relación con la calidad del vínculo con procesos nacionales. Por las 
características de su formulación, en general los proyectos multilaterales terminan satisfaciendo 
múltiples intereses institucionales y de política pública, que, pese a su legitimidad y pertinencia, 
no conforman claramente núcleos integrados.  
 
Otras fuentes 
 
Además de la diferenciación de instrumentos bilaterales y multilaterales, el III  Plan Director 
establece dos modalidades de instrumento, según se trata de apoyar la  educación para el 
desarrollo o el desarrollo de la ciencia y la tecnología. Sin embargo aquí hemos agregado cinco 
categorías, definidas según la fuente de recursos, dado que operan de manera completamente 
diferente:  1) La cooperación regional (que puede ser bi-multilateral,  cuando por ejemplo se 
asigna desde España a una entidad del sistema de la integración centroamericana); 2) la 
cooperación descentralizada que por definición es ayuda bilateral, pero que dado el régimen de 
autonomías en España resulta difícil para las OTC disponer del conjunto de la información relativa 

                                                            
15 En la Memoria 2008 (pag. 46) se mencionan tareas conjuntas con el PNUD en la preparación de la 
ά±Ŝƴǘŀƴŀ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ȅ /ƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tŀȊέ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ del proyecto de 
άwŜŘŜǎ ǇƻǊ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΦ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǎƛƴ ƳƛŜŘƻέΦ 
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a la formulación, monitoreo y evaluación de los proyectos en curso;  3) la ayuda canalizada por 
medio de ONG españolas que forma parte del instrumento bilateral, pero que no es administrada 
y monitoreada directamente por la OTC; y los recursos generados  por los acuerdos de 4) Canje de 
Deuda y por la 5) Convocatoria Abierta Permanente (CAP). 
 
Una valoración general refleja la importancia de mecanismos centralizados de información de los 
cuales, según reportes del personal de la OTC, no se dispone en la actualidad.  Así, el principal 
problema en términos de calidad de la ayuda relacionado con este tipo de proyectos es la 
transparencia del flujo de la cooperación. En lo que respecta a las fuentes descentralizadas, hay 
dificultad para que el Gobierno de Costa Rica y la OTC dispongan de información de las entidades 
beneficiarias del país y de las fuentes españolas respectivamente.  En el caso de los proyectos 
regionales, como aquellos destinados a organizaciones de la integración regional (por ejemplo la 
Secretaría de Integración Regional de Centroamérica (SICA) o el Consejo de Ministras de la 
Condición de la Mujer (COMMCA)), se ha procurado registrar solamente los montos que son 
ejecutados en Costa Rica, tarea que no siempre es posible en virtud del tipo de actividades que 
estas iniciativas desarrollan. 
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Tabla 4 

 
 
 
 

Dimensión BILATERAL MULTILATERAL REGIONAL ONG´s
DESCENTRA

LIZADA

CANJE DE 

DEUDA
CAP

1. Apropiación
3 3 1 1 3 3 1 2,1 2,1

2 2 1 NA 2 2 NA 1,8

1 1 1 NA 1 1 NA 1,0

2.3. Porcentaje de los flujos de ayuda para el sector gubernamental que se refleja en los presupuestos nacionales 2 2 2 NA 2 3 NA 2,2

3 3 3 NA 3 3 2 2,8

2 2 1 NA 2 2 NA 1,8

2 2 1 NA 2 2 NA 1,8

2 2 2 NA 3 2 NA 2,2

1 1 1 NA 1 NA NA 1,0

3 3 3 3 3 3 3 3,0

1 3 1 2 1 1 1 1,4

1 3 1 2 1 1 1 1,4

3 2 2 1 1 1 1 1,6

3 3 2 NA 3 2 NA 2,6

1 1 1 2 1 1 1 1,1

2 2 1 NA 2 NA NA 1,8

2 2 2 2 2 2 2 2,0

3 1 1 1 1 3 1 1,6

3 3 3 3 3 2 2 2,7

Puntuación 40 41 30 17 37 34 15

Promedio general 2,1 2,2 1,6 1,9 1,9 2,0 1,5 1,9

Nota.  Las variables 4.2. a 5.2 proceden de los compromisos derivados del Plan de Acción de Accra.

Promedio 

por 

indicador

Promedio 

por 

Dimensión

Ponderación según Fuente

Modelo DAC/OCDE

Indicadores de calidad de la ayuda de España a Costa Rica según Fuente

2,1

1,8

1,4

2,0

5.  Correspon-

sabilidad

5.1.  Promover supervisión legislativa de presupuestos y proporcionar información pública de los donantes

5.2.  Combate a la corrupción

3.3. Coordinación de análisis de país

4. Gestión por 

resultados

4.1. Proporción de la ayuda destinada a programas

4.2. Fortalecimiento de los sistemas de MES de políticas con desagregación por sexo y territorio

4.3. Desarrollo de sistemas de gestión coordinada  de fuentes de información y unidades de MSE para evaluación 

4.4. Los donantes alinean su MSE con los sistemas nacionales

4.5. Desarrollo de incentivos positivos para gestión con criterios de calidad

2.7. Número de estructuras de ejecución paralelas (PIU)

2.8. Proporción de los desembolsos programados registrados en cuentas nacionales

2.9. Proporción de la ayuda no condicionada

3. Armonización
3.2. Coordinación de misiones de donantes

1.1. El país lidera efectivamente sus políticas y estrategias de desarrollo 

2. Alineación

2.1. El país cuenta con sistema confiable de GFP

2.2. Existe un sistema confiable y eficiente de contrataciones y compras del Estado 

2.4. Proporción   de la cooperación técnica coordinada con los programas nacionales 

2.5. Proporción de la ayuda de los donantes canalizada a través de los sistemas de GFP 

2.6. Canalización de la ayuda de los donantes a través de los sistemas de aprovisionamiento 

Indicador
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6.  Experiencias demostrativas: dos casos de fuente bilateral 
 
 
Desarrollo de un Sistema de Información y Gestión Integrada de los Programas Sociales 
Selectivos en Costa Rica  (Índice de calidad 1,65) 
 
 
El Proyecto Desarrollo de un Sistema de Información y Gestión Integrada de los Programas 
Sociales Selectivos en Costa Rica es ejecutado por el Viceministerio de Desarrollo Social, como 
principal apoyo para el ejercicio de la Rectoría del Sector Social y Lucha contra la Pobreza a cargo 
del Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH). El Proyecto se ejecutaría entre 
mayo de 2008 y mayo de 2009, sin embargo aún está en ejecución y está gestionándose una 
prorroga en la actualidad. La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) es la entidad 
administradora del Proyecto y esta dispone de un presupuesto de 136.545 euros. Una segunda 
fase está prevista con una duración de 18 meses y una disponibilidad de recursos de 200.000 
euros. 
 
Este proyecto forma parte de un programa más amplio de fortalecimiento de las instituciones 
públicas y apoyo a los procesos de reforma del Estado costarricense planteadas por el Gobierno de 
Costa Rica 2006-2010, en los ámbitos de política fiscal y de política social, dos sectores 
relacionados con el ingreso y gasto público de capital importancia desde una óptica de mejora de 
la cohesión social.  Así, las fuertes limitantes que existen para el diseño y ejecución de medidas de 
protección social son debidas no sólo a dificultades en la planificación y gestión de las medidas 
sociales, dado el entramado complejo y poco funcional de normas e instituciones que existe, sino 
también por la falta de recursos del Estado para su sostenimiento. En este contexto el objetivo del 
Proyecto es mejorar la cobertura de la atención social del Estado para los colectivos más 
vulnerables en Costa Rica, a través del desarrollo de un Sistema de Información y Gestión 
Integrada de los Programas Sociales (SIGIPSS). 
 
El personal de proyecto valora que la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID) mantenga la ayuda a países de renta media y no se deje guiar por indicadores 
macroeconómicos como el ingreso. Otro aspecto favorable de la cooperación española es que 
promueven el abordaje en temas sociales, mientras otros donantes solo apoyan procesos 
relacionados con tecnologías o infraestructura. 
 
El proceso de identificación del Proyecto fue realizado fundamentalmente por el equipo asesor 
del despacho del Viceministerio de Desarrollo Social  y planteado a la cooperación española en 
Costa Rica. El tema de la iniciativa coincide con las prioridades de AECID en materia de cohesión 
social enunciadas en su Plan Director y el Proyecto es tramitado. La única observación de la 
cooperación española fue la selección de la Zona Norte para la puesta en práctica del modelo 
planteado por el Proyecto. Para el equipo técnico del Viceministerio de Desarrollo Social el 
ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƴŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŦǳŜ άƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭ ȅ ǊŜŎŜǇǘƛǾƻέΦ 
 
En cuanto al diseño del proyecto se presentaron dificultades en la apropiación por el equipo de 
Viceministerio de la metodología de trabajo del cooperante. Por ejemplo, la AECID adopta de 
manera muy rigurosa el marco lógico que es una metodología que ya no usa  el equipo técnico del 
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Viceministerio para la formulación de proyectos. En general, hubo que buscar un lenguaje común 
para sistemas de gestión diferentes. 
 
La gestión del proyecto en términos de ejecución presupuestaria es exitosa. Sin embargo, la 
transparencia en el uso de recursos ha implicado una meticulosidad que ha conduce a atrasos de 
ejecución.  Por otro lado, ha sido difícil cumplir algunas de las reglas implícitas en la subvención 
como, por ejemplo, procedimientos de compra, administración, etc.   La ejecución de actividades 
se ha visto afectada por la  coyuntura institucional de traslado de la Rectoría del Sector Social y 
Lucha contra la Pobreza del MIVAH al Ministerio de Salud, y el cambio de jerarca en el 
Viceministerio de Desarrollo Social. Este proceso supuso una etapa de al menos cuatro meses para 
que el nuevo Viceministro adoptara el proyecto, realizara ajustes, etc. El momento de ejecución 
más fuerte es el actual cuando se está  desarrollando la herramienta tecnológica, formulando la 
estrategia de política social selectiva, realizando las articulaciones institucionales, fortaleciéndose 
los mecanismos de ejercicio de la rectoría, entre otros.  
 
Así, los cambios en la Rectoría y el Viceministerio de Desarrollo Social afectan la ejecución de este 
Proyecto tanto por un retraso significativo en la ejecución de acciones como por  la reformulación 
de uno de sus tres resultados esperados. El proyecto originalmente preveía tres resultados: el 
diseño del  Sistema de Información y Gestión Integrada de los Programas Sociales Selectivos 
(SIGIPSS), el diseño de la  Política Social Selectiva de Costa Rica y la puesta en marcha de un Centro 
de Servicios Sociales y Comunitarios (CSSC) en la Región Norte-Norte que, a nivel regional y/o 
cantonal, facilitará, en coordinación con los gobiernos locales, el acceso de la población a los 
programas sociales selectivos, poniendo las ofertas de la Administración Pública en este ámbito al 
servicio de las distintas necesidades de la población local.  Coadyuvando además a abrir los cauces 
de participación de la sociedad civil y sus organizaciones de base para la toma de decisiones en la 
política social. Es este último resultado es el que es reformulado en el nuevo contexto 
institucional, de manera consensuada entre el cooperante y las autoridades de gobierno: en lugar 
del CSSC los recursos son reorientados para fortalecer con equipamiento las capacidades 
operativas de algunas instituciones del sector social. 
 
En cuanto al rol intermediario de FLACSO como entidad administradora y coadyuvante se estima 
que su participación se ha limitado a la gestión financiera (por ejemplo, la tramitación de 
cheques). Esto probablemente se origina en su carácter académico y la falta de experiencia en la 
ejecución de proyectos de este tipo. En la actualidad interviene un poco más en el ámbito técnico 
y es posible aprovechar más sus capacidades, por ejemplo, ha tenido una participación activa en la 
formulación de la Política Social Selectiva de Costa Rica como asesora del proceso. 
 
En cuanto a la administración de los fondos han tenido dificultades en ocasiones con los plazos 
para la generación de cheques lo que ha generado dificultades con los proveedores del Proyecto. 
El equipo técnico del proyecto estima innecesario que un sistema de ejecución paralela como 
FLACSO se encargue de la administración de fondos del proyecto, pues el Viceministerio tiene las 
capacidades, controles internos, normativas, etc. necesarios. Este aspecto, sin embargo, no 
considera las previsiones arriba expuestas que la Ley General de Administración Pública impone a 
los fondos de cooperación que ingresan al presupuesto nacional. 
 
En cuanto a los resultados esperados el grado de cumplimiento es el siguiente:  
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- Sistema de Información y Gestión Integrada de los Programas Sociales Selectivos (SIGIPSS). El 
avance es de un 60% en los últimos cuatro meses. Se cuenta con el sexto prototipo, las bases de 
datos que lo alimentan, el pronunciamiento de la Procuraduría General de la República que valida 
el intercambio de información entre instituciones, la definición de equipamiento, las 
coordinaciones interinstitucionales, entre otros.  
 
- Política Social Selectiva de Costa Rica. Existe ya el borrador de Decreto de la Política y se ha 
avanzado en las coordinaciones interinstitucionales. Aun falta consultar el documento con las 
instituciones y sectores sociales con incidencia en el tema.  
 
- Centro de Servicios Sociales y Comunitarios (CSSC) modelo en la Región Norte-Norte. Como se 
mencionó, este resultado esperado fue reformulado y se presentó una propuesta de gasto para 
usar los recursos en equipamiento para instituciones del sector social. En este momento se 
dispone de las especificaciones técnicas del equipo necesario pero aun hay que definir quien 
recibirá los recursos (Rectoría o MIVAH) para distribuirlos a sus destinatarios finales. 
 
En síntesis, este proyecto presenta algunos puntos positivos en los temas de apropiación y 
alineamiento pero al mismo tiempo deficiencias en dimensiones como armonización y gestión por 
resultados.  Tres elementos destacan en una valoración de orden cualitativo:   
 
En  primer lugar en relación con el grado de apropiación y alineamiento  se trata de una propuesta 
de la Administración que se menciona parcialmente (en lo referente al SIGIPSS y a la intención de 
formación del Ministerio de Desarrollo Social), en el Plan Nacional de Desarrollo.  Habría que 
anotar que la formalización programática a nivel de Plan Nacional de Desarrollo si bien 
proporciona una vinculación razonable con estrategias generales, no siempre corresponde 
plenamente con la realidad de la ejecución institucional o bien no siempre es capaz de blindar 
adecuadamente el aporte de la cooperación respecto de dinámicas políticas que perjudican el 
desarrollo de los programas o las políticas acordadas.  En este caso, la orientación general de la 
Rectoría y del Sistema Integrado, dos referentes principales de la cooperación española, se han 
visto alterados por cambios en la lógica de liderazgo y articulación institucional (la Rectoría inició a 
cargo del Ministro de Vivienda y después de una crisis política se asignó a la Ministra de Salud) y 
los cambios en el staff responsable, han supuesto lógicamente períodos de aprendizaje, 
adaptación y redefinición ocasional de prioridades.  En este caso la eliminación de mutuo acuerdo 
de un componente importante en la perspectiva de los intereses de atención territorial prioritaria 
de la cooperación española es un ejemplo significativo. 
 
En segundo lugar, en términos de armonización, la Rectoría del Sector Social ha dispuesto de 
recursos de cooperación internacional por parte de donantes como el BCIE, el BID, la Fundación 
CRUSA todos orientados a apoyar el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión de Programas 
Sociales Selectivos y las tareas de organización de la Rectoría del Sector Social y Lucha contra la 
Pobreza.  No hay evidencia de reuniones de donantes que permitieran identificar las tareas 
específicas y la división de trabajo entre las distintas agencias, por lo que tampoco es explícita la 
complementariedad de las tareas asignadas a cada proyecto.   
 
En tercer lugar, el cambio indicado del tercer componente del Proyecto: Originalmente se había 
previsto el desarrollo de un Centro de Servicios Sociales y Comunitarios (CSSC) modelo en la 
Región Norte-Norte.  Actualmente se ha presentado una propuesta de gasto para usar los recursos 
en equipamiento para instituciones del sector social. La eliminación del CSSC se origina en 
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dificultades tempranas de definición por parte del personal técnico de la Rectoría respecto del 
perfil de dicho Centro y el papel que en el desempeñarían los actores locales, especialmente, los 
municipios. Sobre este particular la OTC expresó sus opiniones y su interés en que, en 
concordancia con los principios de calidad de la ayuda, se tuviera en cuenta a todos los actores del 
desarrollo en el nivel local. Posteriormente los atrasos de ejecución atribuibles al ambiente 
político que rodeó la Rectoría, no permitieron la consolidación de una propuesta operativa.  El uso 
de los recursos para equipamiento parece una solución inapropiada a la vista de que, en la 
actualidad, no hay claridad sobre el asiento institucional de la Rectoría en su forma definitiva.  AL 
respecto existen cuando menos tres opciones: la Rectoría como competencia de un Ministerio de 
Salud reformado (pendiente de presentación de propuesta de Ley ante la Asamblea Legislativa); la 
Rectoría como renglón presupuestario de los Ministerios encargados (Vivienda o Salud); la 
Rectoría como referente de gestión de un nuevo Ministerio de Desarrollo Social (previsto en el 
Plan Nacional de Desarrollo). 
 
Seleccionando algunos de los indicadores de calidad de la ayuda  (Modelo DAC/OCDE)  se puede 
intentar un ejercicio de evaluación del Proyecto Desarrollo de un Sistema de Información y 
Gestión Integrada de los Programas Sociales Selectivos en Costa Rica con los siguientes resultados:
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Tabla 5 
 

Dimensión Indicador Valoración general Ponderación Puntuación Promedio Promedio 
general 

   B
Baja 

M
Media 

A
Alta 

   

Apropiación Producto de la 
administración 

Propuesta de gobierno de manejo de la política social selectiva que 
adopta como alternativa el SIGIP. Respaldada por Contraloría y otras 
instituciones. Supera focalización,  tiene carácter más universal. 
Propuesta de decreto ejecutivo. 

   2  
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,65 

 Vinculado 
explícitamente a 
estrategias del Plan de 
Desarrollo 

Está considerado en la meta 10.1.: establecimiento en tres fases del 
SIGIPSS.  

   2 

Alineación Uso de sistemas 
acionales 

Usa una estructura de ejecución paralela para la administración de 
los fondos: FLACSO 

   1  
 

1,6  Apoyo a programas Programa 8-мн ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀ wŜŎǘƻǊƝŀ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ {ƻŎƛŀƭέ    2 

 Condicionamiento Hay un condicionamiento relativo a las áreas de interés: fronterizas, 
pertenencia étnica, enfoque de género, armonía con el ambiente, 
etc. 

   2 

Armonización Otros donantes 
involucrados  

No hay otros donantes involucrados en el proyecto específico. El 
BID, el BCIE y el BM apoyan otras actividades de la Rectoría. 

   1 1 

Gestión orientada a 
resultados 

Monitoreo, seguimiento 
y evaluación 

Actividades consideradas en el Plan Nacional de Desarrollo    2  
 

2 Responsabilidad 
mutua 

Evaluación conjunta y 
rendición de cuentas 

Gestión transparente que propicia la evaluación. Se está previendo 
para la segunda fase una evaluación externa. Se procura la 
competencia cuando hay contrataciones. 

   2 
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FORMA: Fortalecimiento del liderazgo de las mujeres (Índice de calidad 2,33) 
 
El Proyecto FORMA: Fortalecimiento del liderazgo de las mujeres, es ejecutado por el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INAMU), durante el periodo que va de enero 2008 a diciembre 2009. El 
órgano administrador de este proyecto es la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO). Para su implementación se dispone de un total de 200.000 euros. 
 
Este Proyecto se inscribe en el marco de la Política Nacional para la Igualdad y la Equidad de 
Género 2007-2017 (PIEG) coordinada por el INAMU con el fin de transversalizar la equidad de 
género en el  Estado costarricense.  Fortalece el Programa de Ciudadanía Plena de las Mujeres del 
INAMU para crear el Centro de Formación Política de las Mujeres. Su objetivo es contribuir al 
fortalecimiento del liderazgo individual y colectivo de las mujeres de manera que les permita una 
mayor incidencia en la definición de políticas que promuevan la igualdad y la equidad de género. 
 
La identificación del Proyecto FORMA es resultado de la coincidencia en las prioridades temáticas 
de la AECID y el INAMU. Por un lado, la oferta  de cooperación de la agencia española consideraba 
el área de equidad de género y gobernabilidad, por otro el INAMU se había planteado  ya desde el 
año 2004 la creación del Centro de Formación Política de las Mujeres. Si bien el Instituto había 
hecho algunos avances en la definición de los objetivos y características de este Centro, no 
contaba con los recursos necesarios para concretar la idea. En palabras de un integrante del 
equipo técnico del proyecto: άƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ƳǳŜǎǘǊŀ ǉǳŜ ƳǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ǳƴŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ 
ŜȄǘŜǊƴŀ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŜƎƛǘƛƳŀǊ ǳƴ ǘŜƳŀΣ ǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ƻ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀέΦ 
 
La responsabilidad del diseño del proyecto correspondió al INAMU. La cooperación española solo 
observó la importancia de definir como zonas de intervención a los tres cantones con mayor índice 
de pobreza: Guatuso, Upala y Los Chiles, a los que el INAMU agregó San Carlos y Talamanca, 
cantones en los cuales tenía trabajo previo. 
 
La gestión del Proyecto FORMA se asume en el contexto de una nueva administración 
gubernamental, el nombramiento de una nueva presidencia ejecutiva, la priorización del Centro 
de Formación Política de las Mujeres como acción estratégica pero desprovista de recursos y un 
sistema administrativo estatal que dificulta recibir directamente los fondos de la cooperación. En 
este escenario ha sido necesario desarrollar un sistema de toma de decisiones y administración del 
proyecto que permita poner de acuerdo a las tres instituciones involucradas: AECID, FLACSO e 
INAMU. Particularmente en materia administrativa este proceso no ha estado exento de 
dificultades pues ha supuesto hacer coincidir tres administraciones distintas, con normas y ritmos 
diferentes y no siempre coincidentes. La participación de FLACSO, como organización responsable 
de la administración de los fondos, ha hecho algunos trámites más sencillos y de menor duración, 
sin embargo, esto no ha sido así para todas las gestiones.  
 
El INAMU considera que la participación de AECID en la gestión del proyecto ha sido muy flexible y 
ǊŜǎǇŜǘǳƻǎŀΣ Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŏŀǎƻ ƴǳƴŎŀ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ άƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴƛǎǘŀέΦ {Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ Řƻǎ 
niveles en la asistencia técnica: el relacionado con la formulación del proyecto y el relacionado con 
ejecución del proyecto. A nivel de la formulación hay un apoyo técnico decidido de la OTC, sin 
embargo, las directrices y los instrumentos de planificación por emplear no siempre han sido 
comunicados oportunamente y con claridad al INAMU (por ejemplo, herramientas para los planes 
operativos anuales o la elaboración de presupuestos). En cuanto a la ejecución técnica, INAMU ha 
echado de menos una asistencia técnica más clara a través de la retroalimentación de los informes 
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técnicos, por ejemplo. En esta dirección sería deseable que la OTC promoviera el intercambio 
entre los proyectos financiados por AECID en el país. 
 
El Proyecto FORMA se planteo cuatro resultados esperados cuyo grado de cumplimiento es el 
siguiente:  
 
- Propuesta pedagógica. El Centro de Formación Política de las mujeres cuenta ya con una 
propuesta pedagógica que define un currículo, una guía metodológica y los materiales necesarios 
para su puesta en práctica. 
 
- Plataforma técnica, administrativa y tecnológica. En este sentido se ha avanzado medianamente. 
Los aspectos técnicos son los más adelantados con la definición del currículo y los recursos 
humanos necesarios. En cuanto a los temas administrativos el Ministerio de Planificación Nacional 
y Política Económica (MIDEPLAN) aprobó la creación de la unidad administrativa en el INAMU que 
corresponde al Centro de Formación Política de las Mujeres, así como las plazas para la 
contratación de recursos humanos. En el ámbito tecnológico el INAMU no cuenta con la 
experiencia ni los recursos humanos necesarios. Por ello se ha desarrollado una coordinación con 
la Universidad Estatal a Distancia (UNED) con experiencia en formación virtual. Esta coordinación 
avanza lentamente. Donde se han logrado algunos avances es con la contratación de apoyos 
privados por medio de servicios profesionales para actividades específicas relacionadas con la 
plataforma a nivel tecnológico. 
 
- Acciones formativas y culturales. En esta área se dispone de evidencia  que da cuenta de un 
impacto muy positivo en las mujeres. Se han ejecutado las acciones con gran éxito y de acuerdo al 
cronograma. Las acciones formativas han tenido muy buena recepción de las mujeres. Hay una 
gran demanda de espacios de formación para el  fortalecimiento del liderazgo  y la adquisición de 
herramientas prácticas para la participación política.  
 
- Promoción y publicaciones. Algunas acciones han sido concretadas en esta área como el 
desarrollo de una campaña y la actualización de página web. 
 
En síntesis este proyecto presenta un nivel de apropiación positivo en el tanto la iniciativa que se 
desarrolla en el contexto del Proyecto permite materializar una actividad que no había encontrado 
Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇŀǊŀ ƭŜƎƛǘƛƳŀǊǎŜΦ [ŀ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ǎƛǊǾŜ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ άŎŀǘŀƭƛȊŀŘƻǊέ  del 
desarrollo de lineamientos de políticas nacionales como la PIEG (Política Nacional para la Igualdad 
y Equidad de Género).  Ello apunta también a un buen resultado en términos de apropiación cuál 
Ŝǎ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŘŜ άǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘέ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŎǊŜŀŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ȅ ǉǳŜ ȅŀ 
cuenta con los requisitos administrativos necesarios para el financiamiento regular en el 
presupuesto institucional del INAMU. 
 
Los resultados de gestión son positivos aunque no se ha aprovechado al máximo el interés de la 
Institución por aprovechar en mayor medida los apoyos de asistencia técnica que pudiesen 
provenir de la OTC (aspecto indudablemente relacionado con la limitada provisión de recursos 
humanos en la OTC).   
 
El buen desempeño del proyecto no se ha visto perjudicado por externalidades políticas lo que ha 
asegurado la continuidad de los objetivos inicialmente fijados.  Seleccionando algunos de los 
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indicadores de calidad de la ayuda  (Modelo DAC/OCDE)  se puede intentar un ejercicio de 
evaluación del proyecto del INAMU con los siguientes resultados: 
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Dimensión Indicador Valoración general Ponderación Puntuación Promedio Promedio 
general 

   B
Baja 

M
Media 

A
Alta 

   

Apropiación Producto de la 
administración 

Se inscribe en la PIEG que establece una serie de estrategias 
para fortalecer el liderazgo de las mujeres, una de ellas es la 
formación. 

   3  
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.33 

 Vinculado 
explícitamente a 
estrategias del Plan de 
Desarrollo 

Una acción del PND orienta a   desarrollar procesos de 
liderazgo para 750 mujeres en condiciones de pobreza. No 
está claro a cuál Área del INAMU le corresponde esta 
responsabilidad pero coincide con los objetivos y resultados 
del Proyecto FORMA 

   3 

Alineación Uso de sistemas 
nacionales 

Usa una estructura de ejecución paralela para la 
administración de los fondos: FLACSO 

   1  
 
 

2.33 
 Apoyo a programas Centro de Formación Política de las Mujeres es parte 

fundamental del Programa de Ciudadanía Plena de las 
Mujeres del INAMU 

   3 

 Condicionamiento Con excepción del ajuste de las regiones de intervención no 
hubo condicionamiento por parte de AECID 

   3 

Armonización Otros donantes 
involucrados  

No hay otros donantes    1 1 

Gestión orientada a 
resultados 

Monitoreo, seguimiento 
y evaluación 

A través de herramientas de monitoreo, informes y 
evaluación.  

 

   3  
 

3 

Responsabilidad 
mutua 

Evaluación conjunta y 
rendición de cuentas 

Mecanismos de rendición de cuentas del Estado costarricense 
y la AECID 

   3 

Tabla 6
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BALANCE Y RECOMENDACIONES 
 

El ejercicio de evaluación de la calidad de la ayuda permite a la cooperación internacional y a los 
actores nacionales del desarrollo, tanto públicos como privados, disponer de información sobre el 
cumplimiento efectivo de resultados de desarrollo (por definiciones institucionales y de largo 
plazo) como resultado del esfuerzo conjunto.   
 
En ausencia de valoraciones sobre los indicadores que los acuerdos internacionales sobre eficacia 
de la cooperación han permitido formular, la lógica de la ayuda internacional al desarrollo podría 
simplemente significar la satisfacción de necesidades éticas de beneficiencia entre los donantes, el 
genuino desprendimiento altruista, o el complemento financiero para la gestión pública en los 
países. Tratándose de relaciones intergubernamentales y teniendo en cuenta que  los gobiernos (y 
no solo en los  países beneficiarios de la ayuda) pueden ser presa de intereses políticos y 
económicos de dudosa conveniencia, evaluar los efectos de la ayuda en términos de 
institucionalización y apoyo efectivo a procesos de largo plazo es un medio para disuadir los usos 
clientelares y procurar mejoras de calidad de vida en la población a largo plazo. 
 
Este ejercicio ha procurado evaluar uno de los factores de la cooperación al desarrollo; el caso de 
un donante (la cooperación española) y su oferta de asistencia en Costa Rica.  En este sentido la 
evaluación es exploratoria tanto en métodos como en indicadores. La OCDE ha desarrollado 
instrumentos para la evaluación de calidad con un enfoque macro a nivel de país.  Como esta 
evaluación demuestra el ejercicio es posible, y necesario, no solo en el agregado nacional tal cual 
lo promueve la OCDE, sino a nivel de los cooperantes individuales e incluso de los actores locales 
de la cooperación, como las instituciones públicas beneficiarias; las ONG, las entidades de 
intermediación, etc.  
 
Para cada actor corresponden algunas dimensiones del análisis en mayor medida que otras.  Los 
donantes se comprometen con temas de alineamiento y armonización principalmente; los actores 
locales del desarrollo con temas de apropiación (άdemocrática y localέ como advierte el III Plan 
Director de la Cooperación Española) a fondo, no solo en el papel, la legislación o los planes 
institucionales, sino en la ejecución efectiva de los proyectos.  Apropiación es, como hemos visto, 
también un compromiso de sostenibilidad futura y de inclusión social y territorial. Todos están 
igualmente comprometidos con temas de transparencia y eficacia. 
 
Cuando se trata de la evaluación de la calidad de ayuda de un solo donante, en este caso la 
cooperación española, conviene tener presente la concurrencia de tres factores fundamentales:  
en primer lugar, los compromisos y prioridades establecidos en el plano superior de la 
administración del país donante, en este caso expresados a partir de los Planes Directores; en 
segundo lugar, la capacidad de la OTC para gestionar y negociar los acuerdos específicos de 
asistencia en el país a tono con las prioridades de la cooperación, los principios de calidad y 
eficacia de la ayuda y los intereses político e institucionales del Gobierno de Costa Rica; 
finalmente, en tercer lugar, el ambiente sociopolítico del país y de funcionamiento de las 
instituciones públicas, así como el apoyo a las mismas de la asistencia técnica y financiera del 
exterior (grados de dependencia). 
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Decisiones que se adoptan en el nivel central y que tienen un efecto sobre la calidad de la ayuda 
en los destinos concretos son por ejemplo de orden temático (los objetivos prioritarios); de orden 
geopolítico (el lugar del país en el mapa de intereses políticos del donante ςlo que va más allá de 
la posición en el ranking internacional de ingreso por habitante-); de orden fiscal lo que determina 
la magnitud de los recursos disponibles; o de orden mixto, como las razones fiscales y estratégicas 
que condujeron a que una buena parte de la asistencia oficial de España a las tareas del desarrollo 
se canalizara por medio de fondos y mecanismos multilaterales. 
 
Por otro lado, la capacidad específica de trabajo de la OTC, que supone una combinación de 
cantidad y calidad de los recursos disponibles, es esencial para la adecuada gestión de los 
proyectos con las contrapartes nacionales y, en el marco de los objetivos de armonización, con 
otros actores de la cooperación en el país.   
 
El ambiente institucional y la coyuntura política del país beneficiario están dentro de los 
principales fundamentos del riesgo y la efectividad potencial de los recursos de cooperación.  Los 
mayores recursos, las pertinencia temática y la buena gestión técnica de la cooperación pueden 
chocar de frente con administraciones que improvisan, que no desarrollan culturas apropiadas de 
formulación, monitoreo y evaluación de políticas, o que simplemente sucumben a los riesgos de la 
centralización, el clientelismo, el elitismo y la corrupción. 
 
De seguido se formulan algunas recomendaciones organizadas en relación con las cinco 
dimensiones de calidad de la ayuda que pueden servir para identificar desafíos de gestión futura 
para la cooperación de España en Costa Rica. 
 
1.  Apropiación 
 
1.1.  Los programas gubernamentales con los que se asocia la cooperación deben estar claramente 
relacionados con mecanismos institucionales normados y estables. Si un proyecto se relaciona con 
un programa o una entidad en proceso de formalización se corre el riesgo de no superar la prueba 
del ciclo político y que la iniciativa quede como el programa άŜǎǘǊŜƭƭŀέ ŘŜƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ǎŀƭƛŜƴǘŜΦ  !ǎƝ ƭŀ 
cuestión no es la formalización del vínculo con el Plan de Desarrollo sino la evidencia de un 
soporte institucional apropiado.   
 
1.2.  Cuando la cooperación apoya un proyecto o programa en su fase de diseño e implantación 
debe asegurarse de que se incluyan resultados orientados a la institucionalización del mismo, 
cuando mucho a la mitad del período de ejecución del proyecto. Esos resultados pueden asumir la 
forma de leyes, autorizaciones de gasto, contratación de personal de planta adscrito al Servicio 
Civil o infraestructura.  
 
2.  Alineamiento 
 
2.1.  El uso de instancias de intermediación no es siempre censurable, pero tampoco es siempre 
necesario. Está claro que en Costa Rica las dificultades administrativas para el manejo de los 
recursos de la cooperación internacional conducen a que, tanto los donantes como el gobierno, 
procuren acudir a la intermediación por parte de terceros. En tal caso, la identificación de la 
instancia de intermediación no es un tema menor. La mayoría de los recursos son canalizados 
hacia organismos internacionales oficiales.  En ese caso es una buena práctica, seguida por la OTC 
de Costa Rica,  el introducir obligaciones de asistencia técnica en el contrato de administración de 
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los recursos de modo que la función de intermediación se complemente con tareas de apoyo 
sustantivo.  Es necesario, sin embargo, precisar y presupuestar apropiadamente esas tareas. 
 
2.2.  En los casos en que se utilicen instancias de intermediación, es preciso identificar la 
temporalidad del procedimiento, de modo que cada experiencia conduzca a una 
corresponsabilidad de la institución beneficiaria para coadyuvar con la cooperación española en el 
desarrollo de medios directos para el uso de los recursos internacionales.  Eso se ha avanzado en 
proyectos específicos a nivel nacional con el Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica, pero podría incluirse en el diálogo regular y en los compromisos con las entidades 
específicas con las que se trabaja. 
 
2.3.   Los procedimientos administrativos y de gestión de la OTC (o de las entidades de 
intermediación en las que se apoyan) no deben estar por encima de los procedimientos nacionales 
o institucionales cuando ellos dispongan de calidad razonable.  Este es un ejercicio necesario de 
adaptación a los sistemas nacionales,  que indudablemente contribuye a disminuir el peso de la 
carga administrativa de la cooperación sobre las instituciones beneficiarias. En el caso de Costa 
Rica, es común que una misma entidad deba remitir informes administrativos y financieros a por 
los menos tres destinos: la Contraloría General de la República, el Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica y las fuentes financieras nacionales específicas (como el caso del 
Fondo de Asignaciones Familiares del que dependen una buena parte de las instituciones de 
bienestar social). 
 
3.  Armonización 
 
3.1.  España tiene una tarea pendiente, ante los beneficiarios y sus propias OTC, de armonización 
de su propia cooperación al desarrollo. En el curso de esta evaluación una de las tareas más 
complejas ha sido la ponderación del conjunto de proyectos y fondos derivados de todas las 
fuentes posibles de la cooperación española. Los datos reportados son parciales y preliminares y 
es posible que ni la OTC, ni la propia sede de la AECID logren determinar fehacientemente el 
monto total de la cooperación de España a Costa Rica.   
 
3.2.   El manejo apropiado de los fondos multilaterales exige una mayor articulación de tareas en 
el teatro de operaciones de la cooperación. Los acuerdos internacionales no se expresan en 
suficiente coordinación e intercambio de información entre los actores locales de la cooperación, 
lo que conduce con relativa frecuencia a problemas en la falta de definición de las funciones y 
responsabilidades locales de cada actor (por ejemplo PNUD y AECID); en el flujo de información y 
comunicaciones sobre el desarrollo de los proyectos y en la toma de decisiones consultada y 
oportuna en relación con la gestión. 
 
3.3.  Dado que no existen acuerdos de acción conjunta entre la comunidad de donantes en el país, 
corresponde a la voluntad de los donantes individuales gestionar los recursos que estén a su 
disposición para generar acuerdos conjuntos ante proyectos de interés común, o para promover 
mecanismos de cooperación delegada por acción directa o por delegación. 
 
4.  Gestión por resultados 
 
4.1.  Para mejorar la capacidad de monitoreo y evaluación de sus proyectos es preciso que la 
cooperación española en Costa Rica disponga de mejor información y capacidad de procesamiento 
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de esta. Esto supone la realización de esfuerzos para capturar por medios propios, de las 
entidades públicas españolas y del Gobierno de Costa Rica, la información que corresponda a los 
propósitos de: a) ponderar el cumplimiento de los cronogramas establecidos; b) asegurar el 
respeto de los objetivos fijados; c) verificar la disposición de mecanismos administrativo-
financieros razonables y aceptados; y d) establecer la existencia de mecanismos de evaluación de 
impacto y valoración de resultados.  Se entiende que la OTC no dispone de los medios para realizar 
estas actividades en cada uno de los proyectos, pero es necesario que fortalezca sus sistemas de 
información para que la ficha de cada proyecto cuente con información detallada del estado de 
ejecución de los proyectos. 
 
5.  Transparencia y corresponsabilidad 
 
5.1.  Se deben redoblar esfuerzos para la preparación de información agregada sobre el conjunto 
de la cooperación española a Costa Rica con independencia de las distintas fuentes en que se 
origina. 
 
 
Finalmente, a continuación se incluye un cuadro amplio de recomendaciones orientadas por los 
compromisos derivados del Plan de Acción de Accra, que constituye la más reciente evolución de 
acuerdos internacionales sobre eficacia de la ayuda.  Algunos ítems que no corresponden o no son 
aplicables se han omitido de la tabla final. 
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a) Los gobiernos de los países en desarrollo colaborarán en forma más 

estrecha con los parlamentos y las autoridades locales para preparar, 

implementar y realizar seguimiento de las políticas y planes nacionales de 

desarrollo. También trabajarán con las organizaciones de la sociedad civil. 

b) Los donantes respaldarán las iniciativas para aumentar la capacidad de 

todos los actoreǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ς ǇŀǊƭŀƳŜƴǘƻǎΣ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ 

centrales y locales, organizaciones de la sociedad civil, institutos de 

ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΣ ƳŜŘƛƻǎ ȅ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƛǾŀŘƻ ς ǇŀǊŀ ŀǎǳƳƛǊ ǳƴŀ función activa en 

el diálogo sobre políticas de desarrollo y sobre el papel de la asistencia como 

contribución a los objetivos de desarrollo nacionales. 

c) Los países en desarrollo y los donantes garantizarán que sus respectivos 

programas y políticas de desarrollo se diseñen y se implementen de manera 

coherente con sus compromisos internacionales  acordados respecto de la 

igualdad de género, los derechos humanos, la discapacidad y la sostenibilidad 

ambiental.

1. Diálogo sobre políticas para el desarrollo a nivel nacional

Se recomienda que la Cooperación Española continúe gestionando medios técnicos y financieros para 

apoyar y consolidar un sistema nacional de gestión de la cooperación internacional no reembolsable.   

Este sistema debe cautelar por un lado la necesidad de transparencia en las políticas de desarrollo -algo 

que el país ya tiene- con el aporte de la cooperación internacional a esos empeños, mismo que requiere 

mecanismos de ejecución más ágiles que los actuales.

Se recomienda que la Cooperación Española evalue el impacto de sus contribuciones orientadas al 

fortalecimiento en el nivel nacional de los actores del desarrollo.  Existen múltiples proyectos la mayor 

parte dirigidos a los gobiernos locales, mecanismos regionales de integración, fortalecimiento de los 

partidos polìticos y necesidades de género a fin de establecer el impacto efectivo de sus aportes en el 

plano nacional .  Esto es necesario en la medida en que el país presenta un marcado sesgo centralista en 

la administración pública y no está claro el modo en que los procesos regionales de apoyo a la 

descentralización se implantan en dinámicas nacionales concretas.  Lo mismo ocurre con los proyectos 

de fortalecimiento de los grupos sindicales, organizaciones que en Costa Rica se encuentran en franco 

deterioro  quedando prácticamente relegadas al sector público y la actividad bananera.  Por la 

experiencia en proyectos concretos, los esfuerzos de la OTC para propiciar el efectivo involucramiento de 

gobiernos locales y actores civiles no siempre corresponden con los intereses particulares de la 

administración costarricense.

La OTC mantiene en su diálogo con las autoridades nacionales una clara preocupación por la 

incorporación de tales compromisos en los distintos proyectos.  Un conjunto de proyectos se ocupan 

directamente de favorecer el mejoramiento de la condición de las mujeres, los jóvenes en riesgo y 

coadyuvar con las estrategias nacionales de sostenibilidad ambiental.  No se encontró evidencia de 

proyectos dirigidos de modo particular hacia la población con discapacidad.  Se recomienda que la OTC 

genere en sus fichas de información y seguimiento de los distintos proyectos que conforman la 

cooperación española en el país, datos precisos sobre el impacto ambiental y el beneficio a los grupos 

vulnerables y particularmente excluidos a fin de ponderar su aporte en este campo.  Es necesario 

fortalecer la integración transversal de estos enfoques en todos los proyectos, puesto que aun no resulta 

suficientemente efectivo pese a que se incluye en el manual de formulación.
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a) Los países en desarrollo identificarán sistemáticamente áreas en las que se 

ƴŜŎŜǎƛǘŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎǘŀǊ ǎŜǊǾƛŎƛƻ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ς 

ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ǎǳōƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ȅ ǘŜƳłǘƛŎƻ ς ȅ ŘƛǎŜƷŀǊ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇŀǊŀ 

abordar esas áreas. Los donantes fortalecerán su propia capacidad y 

competencias para responder mejor a las necesidades de los países en 

desarrollo. 

b) El respaldo de los donantes para el desarrollo de la capacidad estará 

determinado por la demanda y diseñado para respaldar la identificación del 

país. A este fin, los países en desarrollo y los donantes i) seleccionarán y 

administrarán en forma conjunta la cooperación técnica, y i i) promoverán la 

prestación de cooperación técnica por recursos locales y regionales, incluso 

mediante la cooperación Sur-Sur.

c) Los países en desarrollo y los donantes colaborarán en todos los niveles 

para promover cambios operacionales que hagan más eficaz el respaldo al 

desarrollo de la capacidad.

En el marco de las negociaciones bilaterales, Costa Rica y España han realizado un esfuerzo positivo por 

identificar prioridades y localizar de manera selectiva los esfuerzos de la cooperación española en el 

país.  No obstante la orientación de la cooperación hacia proyectos gestionados por medio de 

instrumentos multilaterales introduce mediaciones políticas (prioridades definidas entre AECID y el SNU 

a nivel central) y administrativas que no necesariamente corresponden con las prioridades nacionales.  

La OTC en Costa Rica ha manifestado particular interés por intervenciones territoriales centradas en las 

zonas más deprimidas del país procurando además el fortalecimiento de los actores locales.  Pero es 

necesario evaluar el grado en que los proyectos derivados de instrumentos multilaterales (51% del total 

de los recursos) coadyuvan en esos propósitos.

La cooperación de España a Costa Rica ha estado más orientada al fortalecimiento de políticas y 

programas que al desarrollo de capacidades institucionales, aspecto en el que el uso de intermediarios 

financieros no gubernamentales es solo un aspecto.  Ello requiere en el futuro la introducción de 

objetivos de desarrollo institucional y resultados verificables en los proyectos nacionales y regionales 

que conduzcan a la institucionalización de los procesos impulsados por los proyectos (norma, entidad y 

presupuesto) así como en el establecimiento de limites temporales precisos al uso de intermediarios 

administrativos.

2. Capacidad para dirigir y gestionar el desarrollo
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a) Los donantes acuerdan util izar los sistemas nacionales como primera 

opción para los programas de ayuda en respaldo de actividades gestionadas 

por el sector público.

b) En caso de que los donantes elijan util izar otra opción y recurran a 

mecanismos de entrega de ayuda externos a los sistemas nacionales (incluidas 

las unidades paralelas de ejecución de proyecto), deben indicar unívocamente 

la justificación de esa decisión y replantearse la postura a intervalos 

regulares. Si el uso de los sistemas nacionales no es viable, los donantes 

crearán salvaguardas y medidas adicionales que fortalezcan los sistemas y 

procedimientos nacionales, en lugar de socavarlos.

c) Los países en desarrollo y los donantes evaluarán en forma conjunta la 

calidad de los sistemas nacionales en un proceso dirigido por el país, basado 

en instrumentos de diagnóstico acordados en forma mutua. En casos en los que 

los sistemas nacionales requieren un mayor nivel de fortalecimiento, los países 

en desarrollo dirigirán la definición de programas y prioridades de reforma. 

Los donantes apoyarán estas reformas y prestarán asistencia en el desarrollo 

de la capacidad.

d) Inmediatamente, los donantes comenzarán a elaborar y compartir planes 

transparentes para hacer frente a sus compromisos en virtud de la Declaración 

de París respecto del uso de los sistemas nacionales en todas las formas de 

asistencia para el desarrollo, ofrecerán orientación al personal sobre cómo 

pueden util izarse estos sistemas y garantizarán que existan incentivos internos 

para promover el uso. Deberán completar estos planes, de condición urgente.

e) Los donantes reafirman el compromiso asumido en la Declaración de París 

de proporcionar el 66% de la asistencia en forma de mecanismos basados en 

programas. Además intentarán canalizar al menos el 50% de la asistencia entre 

gobiernos mediante sistemas fiduciarios nacionales, entre los que se incluye el 

aumento del porcentaje de asistencia proporcionada con los mecanismos 

basados en programas.

En general la OTC ha acudido como instancias intermediarias a organismos internacionales cuyos 

procedimientos de control interno garantizan el apropiado uso de los recursos.  No obstante se 

recomienda la inclusión de compromisos explícitos para que cada proyecto que no util ice sistemas 

nacionales incluya en su condicionalidad y/o objetivos acciones orientadas a propiciar el uso de 

capacidades nacionales.

Se recomienda que la OTC continue apoyando y en su caso intensifique los recursos orientados a la 

creación de capacidades y fortalecimiento de los sistemas nacionales de uso de los recursos de la 

cooperación internacionales;  procurando al mismo tiempo asegurar los destinos prefijados por el 

donante en su diálogo con el Gobierno y en segundo lugar garantizando la eficiente y oportuna ejecución 

de los recursos.

En asocio con otros donantes y con entidades locales como el Ministerio de Planificación Nacional y el 

Ministerio de Hacienda, la cooperación española puede liderar un proceso nacional de orientación y 

gestión de un Plan Nacional  hacia el uso de sistemas oficiales para gestionar la cooperación al 

desarrollo, de modo que satisfaga los intereses de las partes y los principios de la Declaración de París.

Se debe generar, en primer lugar, una definición operativa de lo que significa mecanismos "basados en 

programas".  La OTC debe a partir de tal definición identificar la proporción actual de la ayuda destinada 

a programas.  En esta evaluación se observa que aunque los acuerdos de la Comisión Mixta establecen 

ese propósito la cooperación se canaliza vía proyectos, por lo que el procentaje actual podría ser 0, dado 

que no se destina ningún recurso a apoyo presupuestario. 

Esta opción no es del interés del propio Gobierno de Costa Rica, aspecto que resulta comprensible en 

virtud de dos consideraciones:  el carácter relativamente marginal de la cooperación, es decir el bajo 

nivel de dependencia de la ayuda y, en segundo lugar, el complicado proceso de administración de los 

recursos por parte del Estado costarricense.  La recomendación en este caso es continuar explorando con 

el Gobierno de Costa Rica la definición de medios operativos para el uso extensivo futuro de los sistemas 

nacionales.

3. Fortalecimiento y uso de los sistemas nacionales
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a) Los países en desarrollo tomarán la iniciativa al momento de determinar las 

funciones óptimas de los donantes en el apoyo a las iniciativas de desarrollo a 

niveles nacionales, regionales y sectoriales. Los donantes respetarán las 

prioridades de los países en desarrollo, con lo que se garantiza que los nuevos 

acuerdos sobre la división del trabajo no impliquen una menor cantidad de 

ayuda para los países en desarrollo en forma individual.

a)¿Está desvinculada la ayuda española a CR?

c) Los donantes promoverán el uso de adquisiciones locales y regionales 

garantizando que sus procedimientos de adquisiciones sean transparentes y 

permitan la competencia de empresas locales y regionales. Trabajaremos sobre 

ejemplos de prácticas recomendadas para ayudar a las empresas locales a 

incrementar su capacidad para competir con éxito en relación con las 

adquisiciones financiadas a través la ayuda.

d) Respetaremos nuestros acuerdos internacionales sobre responsabilidad 

social de las empresas.

La OTC debe promover explícitamente en proyectos y contratos  e incluir en sus procesos de monitoreo y 

seguimiento de los proyectos, datos relacionados con el uso de adquisiciones locales y regionales por 

parte de los beneficiarios finales o los intermediarios.

La OTC debe promover explicitamente en proyectos y contratos, así como en sus sistemas de monitoreo, 

seguimiento y evaluación prácticas de responsabilidad social en toda la cadena de actores del 

desarrollo.

La cooperación española está totalmente desvinculada.

5. Optimización de los recursos de la ayuda

4.  Fragmentación de la ayuda

Con base en las prioridades del III Plan Director, y teniendo en cuenta los compromisos del Compromiso 

Etico de la Unión Europea sobre armonización de la ayuda, la cooperación española puede perfilar mejor 

sus fortalezas en aquellas áreas temáticas y programáticas que mejoren la util ización general de la 

ayuda.
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a) Promovemos que todos los actores involucrados en el desarrollo, incluidos 

los que participan en la cooperación Sur-Sur, util icen los principios de la 

Declaración de París como referencia en la prestación de cooperación para el 

desarrollo.

b) Reconocemos las contribuciones realizadas por todos los actores 

involucrados en el desarrollo, en especial el papel que cumplen los países de 

ingreso mediano, como proveedores y como receptores de ayuda. Reconocemos 

la importancia y las particularidades de la cooperación Sur-Sur y creemos que 

podemos aprender de la experiencia de los países en desarrollo. Alentamos un 

mayor desarrollo de la cooperación triangular.

c) Los programas y fondos mundiales realizan una contribución importante al 

desarrollo. Los programas que financian son más eficaces si se los 

complementa con iniciativas destinadas a mejorar el entorno de las políticas y 

a fortalecer las instituciones en los sectores en los que funcionan. Instamos a 

todos los fondos mundiales a respaldar la identificación del país, a alinear y 

armonizar su asistencia de manera proactiva, y a hacer un buen uso de los 

marcos de responsabilidad mutua, sin dejar de enfatizar el logro de resultados. 

A medida que surgen nuevos desafíos mundiales, los donantes garantizarán 

que se util icen los canales existentes para el envío de ayuda y, si es necesario, 

que se fortalezcan antes de crear nuevos canales separados, que amenazan con 

aumentar la fragmentación y complican la coordinación a nivel nacional.

Es necesario activar mecanismos de coordinación general con las agencias del SNU que administran 

fondos multilaterales con presencia en Costa Rica a fin de armonizar y alinear apropiadamente la 

cooperación.  Esta dinámica debe ser complementaria a las tareas de coordinación que se realizan para 

la postulación y gestión de proyectos. 

Por su papel en la promoción de procesos de calidad de la ayuda, la cooperación española puede liderar 

un diálogo nacional con actores del desarrollo.  Actualmente no se desarrollan iniciativas de ese tipo por 

ningún actor en el país.

La OTC, con base en la experiencia de trabajo en el país, puede coadyuvar con el desarrollo de una oferta 

de cooperación Sur-Sur de Costa Rica en el marco de las iniciativas orientadas a la creación de una 

Agencia Nacional de Cooperación Internacional, especialmente orientada al fortalecimiento de los 

proyectos subregionales impusaldos por la Cooperación Española en Centroamérica.

6.  Inclusión de todos los actores del desarrollo
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a) Invitamos a las organizaciones de la sociedad civil  a reflexionar sobre cómo 

pueden aplicar los principios de la Declaración de París sobre la eficacia de la 

ayuda, desde su perspectiva particular.

b) Agradecemos la propuesta de las organizaciones de colaborar en un proceso 

de varios participantes (dirigido por las organizaciones de la sociedad civil), 

destinado a promover la eficacia de las organizaciones en relación con el 

desarrollo. En el contexto de ese proceso, trataremos de i) mejorar la 

coordinación entre las iniciativas de las organizaciones y los programas de 

gobierno, i i) mejorar la rendición de cuentas por los resultados de las 

organizaciones y i i i) mejorar la información sobre las actividades de las 

organizaciones.

c) Trabajaremos con las organizaciones de la sociedad civil  a fin de generar 

condiciones más propicias para maximizar sus contribuciones al desarrollo.

La incorporación de actores de la sociedad civil  en el proceso de gestión y util ización de recursos de 

cooperación internacional es un proceso incipiente en el país.  Tal es el caso de la cooperación española 

en Costa Rica donde una limitada proporción de los recursos se destina a organismos no 

gubernamentales y es escaza o nula la participación de ONG en procesos de consulta de los proyectos 

desarrollados con el Gobierno.  Al respecto se puede fortalecer la introducción de obligaciones de 

consulta a actores civiles y gestión participativa de los proyectos de cooperación futuros, introduciendo 

en los planes estratégicos, especialmente pero no exclusivamente en los relacionados con las dinámicas 

del desarrollo local, procedimiento de consulta y mecanismos de evaluación participativa de impacto de 

los proyectos que se impulsan con recursos de la cooperación española. 

7. Cooperación con organizaciones de la sociedad civil
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a) Los países en desarrollo fortalecerán la calidad del diseño, la 

implementación y la evaluación de políticas mejorando los sistemas de 

información, lo cual incluye, donde corresponda, desagregar los datos por 

género, región y estatus socioeconómico.

b) Los países en desarrollo y los donantes trabajarán para elaborar 

instrumentos de gestión de resultados eficaces en función de los costos, 

destinados a evaluar el efecto de las políticas de desarrollo y ajustarlas según 

sea necesario. Mejoraremos la coordinación y la conexión entre las distintas 

fuentes de información: sistemas nacionales de estadística, presupuestación, 

planificación, seguimiento y evaluaciones del desempeño de las políticas 

dirigidas por el país.

d) Fortaleceremos los incentivos para mejorar la eficacia de la ayuda. 

Analizaremos y abordaremos sistemáticamente los impedimentos legales o 

administrativos que afecten los compromisos internacionales referidos a la 

eficacia de la ayuda. Los donantes prestarán más atención a la tarea de delegar 

autoridad suficiente a los funcionarios nacionales y cambiar los incentivos a 

nivel institucional y de recursos humanos, a fin de promover un 

comportamiento acorde a los principios en materia de eficacia de la ayuda.

El diseño de los sistemas de MSE a nivel de cada uno de los proyectos debe ser parte integral de los 

compromisos de corresponsabilidad con las instituciones públicas beneficarias, lo que garantiza la 

institucionalización y consecuente sostenibilidad de los procesos impulsado.

En seguimiento a las tareas de desarrollo de nuevos sistemas nacionales de gestión de la cooperación 

internacional, en especial con el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, MIDEPLAN, 

debe incluirse el diseño y la ejecución de un plan nacional de adopción de principios de eficacia de la 

ayuda.

La información desagregada está disponible en cantidad suficientes a nivel macro, no así en el caso de 

proyectos específicos incluidos los de la cooperación española.  En este caso es necesaria la inclusión de 

mecanismos de monitoreo, seguimiento y evaluación que generen información diferenciada para cada 

proyecto y que se sustenten en adecuado y explícito conocimiento de la situación al inicio de la 

intervención (línea de base).

8. Orientación a resultados



 

52 
 

 
 
 

a) Aumentaremos la transparencia de la ayuda. Los países en desarrollo 

facil itarán la supervisión parlamentaria implementando una mayor 

transparencia en la gestión de las finanzas públicas, incluida la publicación de 

ingresos,  presupuestos, gastos, adquisiciones y auditorías. Los donantes 

publicarán información oportuna y detallada con regularidad sobre volumen, 

asignación y, cuando estén disponible, resultados de los gastos en desarrollo, 

para permitir que los países en desarrollo mejoren la exactitud de sus 

presupuestos, su contabilidad y sus auditorias.

d) El uso eficaz y eficiente del financiamiento para el desarrollo implica que los 

donantes y los países socios hagan todo lo que esté a su alcance para combatir 

la corrupción. Los donantes y los países en desarrollo respetarán los 

principios que acordaron, incluidos los de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción. Los países en desarrollo abordarán la corrupción 

mejorando los sistemas de investigación, el resarcimiento legal, la rendición 

de cuentas y la transparencia en uso de fondos públicos. Los donantes tomarán 

medidas en sus propios países para luchar contra la corrupción, causada por 

personas o corporaciones, a fin de buscar, inmovilizar y recuperar los activos 

obtenidos de manera ilegal.

La OTC proporciona información sobre los proyectos vigentes (objetivos, recursos, contrapartes), no así 

sobre los resultados y los impactos alcanzados en procesos de desarrollo, con especial atención en el 

cumplimiento de las prioridades expresadas en los acuerdos de la Comisión Mixta y en el Plan Director 

de la Cooperación Española vigente.

Por su propia iniciativa la OTC ha ofrecido al Legislativo toda la información relacionada con sus 

actividades en el país.  Dada la importancia del tema de Control del Gasto Público en la agenda 

legislativa, puede ser oportuno que la cooperación española vislumbre un espacio de trabajo directo con 

la Asamblea Legislativa en apoyo a estas actividades, con el fin de coadyuvar en el desarrollo de las 

normas y regulaciones necesarias para orientar la cooperación internacional al Gobierno y su 

administración de acuerdo con criterios de calidad de la ayuda.

9. Transparencia y rendición de cuentas
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a) Los donantes trabajarán con los países en desarrollo para llegar a un 

acuerdo en torno a un conjunto reducido de condiciones mutuamente 

acordadas, basadas en las estrategias nacionales de desarrollo. Evaluaremos 

en forma conjunta el desempeño de los donantes y el de los países en 

desarrollo en relación con el logro de los compromisos.

b) A partir de este momento, los donantes y los países en desarrollo publicarán 

regularmente todas las condiciones vinculadas con los desembolsos.

c) Los países en desarrollo y los donantes trabajarán en forma conjunta a nivel 

internacional a los fines de revisar, documentar y divulgar las prácticas 

recomendadas referidas a la condicionalidad con la intención de reforzar la 

identificación de los países y otros principios de la Declaración de París 

haciendo mayor hincapié en la condicionalidad armonizada y basada en los 

resultados. Aceptarán los aportes de la sociedad civil.

La OTC debe propiciar acuerdos con el Gobierno de Costa Rica para establecer condicionalidad mínima 

pero suficiente para impulsar los procesos de desarrollo que se postulan en las estrategias nacionales:  

principios de descentralización y participación de grupos vulnerables y excluidos pueden orientar la 

formulación de dicha condicionalidad.  

El acuerdo vigente de la Comisión Mixta no formula condicionalidad de manera explícita, sin embargo 

estableció la decisión de aplicar la mayor proporción de los recursos de la asistencia española a 

proyectos en la zona fronteriza con Nicaragua.  Esta condición no se ha cumplido suficientemente no 

tanto por ausencia de voluntad del donante sino por el tipo de proyectos (los multilaterales por ejemplo) 

o las prioridades del Gobierno de Costa Rica.  Por otro lado, las prioridades temáticas fueron definidas 

de manera muy amplia (3 ejes, 6 sectores y 14 líneas) por lo que no se cumple con el compromiso de 

especialización y división de trabajo entre donantes.

10. Condicionalidad
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a) Los países en desarrollo fortalecerán los procesos de planificación 

presupuestaria para gestionar recursos internos y externos, y mejorarán los 

vínculos entre los gastos y los resultados en el mediano plazo.

b) A partir de este momento, los donantes suministrarán información oportuna 

y completa sobre compromisos anuales y desembolsos efectivos, a fin de que 

los países en desarrollo puedan registrar todos los flujos de ayuda en sus 

estimaciones presupuestarias y sistemas contables, con exactitud.

c) Desde ahora, los donantes proporcionarán regularmente a los países en 

desarrollo información oportuna sobre sus gastos recurrentes durante los 

próximos tres a cinco años y/o planes de ejecución que contengan, al menos, 

asignaciones de recursos indicativas que los países en desarrollo puedan 

integrar en sus marcos macroeconómicos y de planificación a mediano plazo. 

Los donantes solucionarán todo inconveniente que impida proporcionar tal 

información.

Los intrumentos por los que se canaliza la cooperación española no favorecen la previsibil idad de la 

ayuda.  No se puede anticipar el grado en que las iniciativas futuras presentadas a fondos concursables 

generen flujos como los actuales.  Los fondos bilaterales, cuando menos, deberán asignarse para 

períodos consonantes con los acuerdos firmados pudiendo modificarse de común acuerdo en virtud de 

consideraciones fiscales y de oportunidad.

11. Previsibilidad de la ayuda
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COSTA RICA
Evolución del volumen de AOD 2005 2006 2007 2008 % 2008/07

1. Contribuciones multilaterales a OMUDES 879 30.975 0 674.333  - 

2. AOD bilateral bruta 2.504.514 3.317.091 8.351.018 12.096.053 44,85%

2.1. AOD bilateral canalizada vía OMUDES 103.125 330.000 4.345.523 6.409.923 47,51%

2.2. Otros desembolsos de AOD bilateral bruta 2.401.389 2.987.091 4.005.496 5.686.130 41,96%

3. Reembolsos -694.503 -694.503 -1.050.838 -1.364.709 29,87%

3.1. Reembolsos al F. de Ayuda al Desarrollo Internalización -694.503 -694.503 -1.050.838 -1.364.709 29,87%

3.2. Reembolsos al F. de Ayuda al Desarrollo Cooperación 0 0 0 0  - 

3.3. Reembolsos al F. para la Concesión de Microcréditos 0 0 0 0  - 

AOD total neta destinada al país (=1+2+3) 1.810.890 2.653.563 7.300.180 11.405.676 56,24%

AOD bilateral bruta por agentes / instrumentos 2005 2006 2007 2008 % 2008 % 2008/07

1. Administración General del Estado 2.329.382 1.966.016 8.119.062 10.262.152 84,84% 26,40%

1. 1. Mº de Asuntos Exteriores y de Cooperación 1.788.700 1.749.842 7.991.121 9.788.469 80,92% 22,49%

Agencia Española de Cooperación Internacional 1.788.700 1.549.842 4.445.243 3.722.491 30,77% -16,26%

AOD bilateral vía OMUDES de la SECI 0 200.000 3.545.878 6.065.978 50,15% 71,07%

F. para la Concesión de Microcréditos (AOD bruta) 0 0 0 0 0,00%  - 

1. 2. Mº de Economía  y Hacienda 0 0 0 7.550 0,06%  - 

Operaciones de deuda 0 0 0 0 0,00%  - 

AOD bilateral vía OMUDES del MEH 0 0 0 0 0,00%  - 

1. 3. Mº de Industria, Comercio y Turismo 209.258 0 0 0 0,00%  - 

Créditos del F. de Ayuda al Desarrollo (AOD bruta) 111.787 0 0 0 0,00%  - 

1. 4. Mº de Administraciones Públicas 0 0 20.867 15.903 0,13% -23,79%

1. 5. Mº de Ciencia e Innovación 0 0 0 169.000 1,40%  - 

1. 6. Mº de Cultura 0 0 0 0 0,00%  - 

1. 7. Mº de Defensa 0 0 0 0 0,00%  - 

1. 8. Mº Educación, Política Social y Deporte 282.508 183.310 27.244 102.670 0,85% 276,85%

1. 9. Mº de Fomento 0 0 0 0 0,00%  - 

1.10. Mº de Igualdad 0 0 0 3.935 0,03%  - 

1.11. Mº del Interior 47.221 21.165 42.624 61.489 0,51% 44,26%

1.12. Mº de Justicia 0 0 0 0 0,00%  - 

1.13. Medio de Ambiente y Medio Rural y Marino 0 0 0 64.753 0,54%  - 

1.14. Mº de Sanidad y Consumo 0 0 0 0 0,00%  - 

1.15. Mº de Trabajo e Inmigración 1.695 11.699 37.205 48.382 0,40% 30,04%

1.16. Mº de Vivienda 0 0 0 0 0,00%  - 

1.17. Otras entidades públicas 0 0 0 0 0,00%  - 

2. Comunidades Autónomas 119.890 1.308.146 156.074 1.794.066 14,83% 1049,50%

2. 1. Andalucía 0 1.180.000 0 1.575.000 13,02%  - 

2. 2. Aragón 0 0 0 0 0,00%  - 

2. 3. Asturias 0 0 0 0 0,00%  - 

2. 4. Baleares 0 0 0 0 0,00%  - 

2. 5. Cantabria 0 14.965 13.373 0 0,00% -100,00%

2. 6. Canarias 0 0 0 3.502 0,03%  - 

2. 7. Cataluña 38.890 45.681 24.690 18.362 0,15% -25,63%

2. 8. Castilla - La Mancha 0 0 0 13.328 0,11%  - 

2. 9. Castilla y León 0 0 0 0 0,00%  - 

2.10. Extremadura 0 0 0 0 0,00%  - 

2.11. Galicia 0 0 0 0 0,00%  - 

2.12. La Rioja 0 0 0 0 0,00%  - 

2.13. Madrid 0 0 0 0 0,00%  - 

2.14. Murcia 0 0 0 0 0,00%  - 

2.15. Navarra 0 0 0 0 0,00%  - 

2.16. País Vasco 81.000 67.500 118.011 183.874 1,52% 55,81%

2.17. C. Valenciana 0 0 0 0 0,00%  - 

2.18. Otras ayudas de la cooperación autonómica 0 0 0 0 0,00%  - 

3. Entidades Locales 55.242 31.500 33.996 14.583 0,12% -57,10%

4. Universidades 0 11.430 41.887 25.250 0,21% -39,72%

AOD bilateral bruta destinada al país 2.504.514 3.317.091 8.351.018 12.096.053 100,00% 44,85%

* COSTA RICA es un país preferente de la Cooperación Española.
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Sectores CAD 2005 2006 2007 2008 % 2008 % 2008/07

I. Contribuciones distribuibles sectorialmente 2.366.514 3.100.247 8.251.018 10.268.217 100,00% 24,45%

100. Infraestructuras y Servicios Sociales 1.428.180 1.863.548 6.892.315 8.151.838 79,39% 18,27%

110. Educación 448.356 657.257 1.290.884 1.744.471 16,99% 35,14%

120. Salud 0 0 0 1.579.926 15,39%  - 

130. Prog. / Pol. de Población y Salud Reproductiva 20.343 0 13.500 14.000 0,14% 3,70%

140. Abastecimiento y Depuración de Agua 0 402.850 400.000 343.626 3,35% -14,09%

150. Gobierno y Sociedad Civil 623.906 551.930 1.257.900 3.345.099 32,58% 165,93%

15164. Org. e Inst. de la Igualdad de las Mujeres 0 0 166.492 194.684 1,90% 16,93%

160. Otros Servicios e Infraestructuras Sociales 335.576 251.512 3.930.031 1.124.716 10,95% -71,38%

200. Infraestructura y Servicios Económicos 132.130 25.301 39.119 1.269.752 12,37% 3145,86%

300. Sectores Productivos 411.696 169.123 541.133 505.723 4,93% -6,54%

400. Multisectorial 394.508 1.042.275 778.452 340.904 3,32% -56,21%

410. Protección General del Medio Ambiente 295.343 900 86.733 43.486 0,42% -49,86%

430. Otros Multisectorial 99.165 1.041.375 691.719 297.418 2,90% -57,00%

II. Contribuciones no distribuibles sectorialmente 138.000 216.844 100.000 1.827.836 100,00% 1727,84%

500. Suministro bienes y ayuda general a programas 0 0 0 1.579.926 86,44%  - 

600. Actividades relacionadas con la Deuda 0 0 0 0 0,00%  - 

700. Ayuda de Emergencia 138.000 200.000 0 207.910 11,37%  - 

910. Costes Administrativos Donantes 0 13.500 0 0 0,00%  - 

920. Apoyo a Organizaciones No Gubernamentales 0 0 0 0 0,00%  - 

930. Ayuda a Refugiados en el País Donante 0 3.344 0 0 0,00%  - 

998. Sin Especificación / No Clasificados. 0 0 100.000 40.000 2,19% -60,00%

99810. Acciones no identificadas 0 0 100.000 40.000 2,19% -60,00%

99820. Sensibilización / educación para el desarrollo 0 0 0 0 0,00%  - 

Total AOD bilateral bruta destinada al país (=I+II) 2.504.514 3.317.091 8.351.018 12.096.053 - 44,85%

Objetivos / líneas estratégicas del Plan Director 2005 2006 2007 2008 % 2008 % 2008/07

1. Aumentar las cap. sociales e institucionales 0 564.811 1.090.331 811.804 18,79% -25,55%

2. Aumentar las capacidades humanas 0 206.688 440.685 235.061 5,44% -46,66%

2.1. Soberanía alimentaria 0 0 1.535 0 0,00% -100,00%

2.2. Educación 0 206.688 423.700 756.268 17,50% 78,49%

2.3.  Salud 0 0 0 -656.207 -15,18%  - 

2.4. Protección de colectivos con mayor vulnerabilidad 0 0 15.450 75.000 1,74% 385,44%

2.5. Habitabilidad básica 0 0 0 60.000 1,39%  - 

2.6. Acceso a agua potable y saneamiento básico 0 0 0 0 0,00%  - 

3. Aumentar las capacidades económicas 0 1.047.430 573.601 2.337.860 54,10% 307,58%

4. Aumentar las cap. para sostenibilidad ambiental 0 406.194 435.000 350.274 8,11% -19,48%

5. Aumentar la libertad y las capacidades culturales 0 494.469 1.200.931 876.860 20,29% -26,98%

6. Aumentar las cap. y la autonomía de las mujeres 0 0 100.000 194.684 4,51% 94,68%

7. Prevención de conflictos y construcción de paz 0 0 0 0 0,00%  - 

8. Otras actuaciones relacionadas 0 0 0 -485.122 -11,23%  - 

Total AOD bilateral bruta destinada al país (=1 a 8) 0 2.719.592 3.840.548 4.321.421 100,00% 12,52%

Características de la ayuda 2005 2006 2007 2008 % 2008/07

Canalización vía OMUDES (% de la AOD total bruta dest. país) 4,15% 10,78% 52,04% 55,47% 63,02%

Canalización vía ONGD (% de la AOD total bruta dest. país) - 8,19% 36,03% 3,61% -66,67%

Apoyo presupuestario (% de la AOD total bruta dest. país) - 0,00% 0,00% 0,00%  - 

Operaciones de deuda (% de la AOD total bruta dest. país) - 0,00% 0,00% 0,00% -

AOD reembolsable bruta (% de la AOD total bruta dest. país) - 0,00% 0,00% 0,00%  - 

AOD ligada (% AOD bil. bruta dest. país - c. técnica y c. admin.) 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%  - 

Orientaciones sectoriales / orientación a los ODM 2005 2006 2007 2007 % 2007/06

Servicios sociales básicos (% AOD bil. bruta distr. dest. país) 0,86% 0,00% 2,65% 28,50% 1238,53%

Metas específicas rel. a los ODM (% AOD bil. bruta dest. país) - 43,21% 58,13% 49,47% 168,03%

Fuente: DGPOLDE. Cifras en euros (salvo especificación contraria)


